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PARTE OFICIAL
PR E SID EN C IA  D E L C O N SEJO  D E M IN IST R O S

8. M. la Reina nuestra Señora ( Q. D. G.) y 
gu augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en *su importante salud.

R E A L E S  D EC R ETO S.

En el espediente en que el Gobernador de la pro
vincia d'e Granada denegó la autorización solicita
da por el Juez de primera instancia de Guadix para 
procesar á D. Manuel Martínez, Alcalde de la villa 

(fe G or, del cual resulta:
Que en el dia 19 de Enero del corriente año Don 

/Rodrigo de Gómez y Muñoz, vecino y Regidor Sin
dico de la citada villa, presentó un escrito al referi
do Juzgado querellándose criminalmente contra el 
predicho Alcalde porque, según manifestaba, en la 
mañana del dia 15 se había reunido la Corporación 
municipal, bajo la presidencia de D. Manuel Martínez 
Torres para el nombramiento de peritos del monte; y 
que tratándose de llevarlo á efecto/expuso el Alcal
de que no habia para qué ocuparse de ello mediante 
á  que él le tenia ya nombrado ; y como manifestasen 
reprobación todos los Concejales, el Alcalde se habia 
Incomodado hasta el exceso; y levantándose de su 
.asiento, salió á la calle; de donde volvió á la sala de 
sesiones en unión de D. Tomás López, Profesor de 
instrucción prim aria, del alguacil de la Municipali
dad Antonio Pieguezuelos y de un vecino llamado 
Francisco Frutos García; y poniéndose en frente del 
querellante, le preguntó si sabia quién era; y como 
3e respondiese que el Alcalde, este á su vez con
testó que antes le habia dicho «qae era un instrumen
to de otros:»

Que habiéndole negado Gómez Muñoz que fuese 
cierto lo que expresaba, el Alcalde previno á los tres 
sujetos ántes indicados que condujeran preso á Gó
mez Muñoz, lo cual tuvo efecto, habiendo perm ane
cido en esta situación durante tres horas:

Que recibidas declaraciones á varios testigos, es
tuvieron contestes en lo que el querellante habia 
expuesto:

Que habiéndose pedido informe al Alcalde, lo 
evacuó expresándose sustancialmente en los mismos 
términos que contenia e! escrito de querella:

Que en vista de todo esto el Juez de primera i n s 
tancia solicitó del Gobernador de la provincia le au
torizase para continuar los procedimientos contra el 
Alcalde D. Manuel Martinez, á quien reputaba autor 
del delito que castiga el art. 295 del Código penal: 

Que habiendo dispuesto el Gobernador dar au
diencia al interesado, este trató de disculpar su con
ducta alegando que en la manera con que procedió 
fué por hacer respetar la autoridad que ejercía, pues 
que los Concejales le habían menospreciado en dicha 
ocasión y en otras anteriores, según se comprobaba 
por unos documentos que presentaba, de los que se 
deducía que los referidos Concejales habían tratado 
en otra ocasión de oponerle obstáculos para el des
empeño de su cargo, y atribuídole inmotivadamente 
abusos que no habia perpetrado:

Que el Gobernador, de conformidad con el pare
cer del Consejo provincial, denegó la autorización 
fundado en que el Alcalde habia obrado dentro de 
las atribuciones de que podía hacer uso con arreglo 
á lo prescrito en el art. 73 de la ley de 8 de Enero 
de 1845 sobre organización y atribuciones de los 
Ayuntamientos:

Visto el art. 10 de la ley de 23 de Setiembre úl
timo sabré gobierno y administración de las provin
cias, por cuyo’ párrafo octavo se dispone que no es 
necesario autorización para perseguir las delitos de 
imposición de castigo equivalente á pena personal 
arrogándose facultades judiciales: ’

Considerando que el arresto sufrido por Gómez 
Muñoz lo fué en el concepto de castigo por la m ane
ra con que se expresó respecto al Alcalde D. Manuel 
Martinez;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Es
tado ,

Vengo en decidir que es innecesaria la autoriza
ción solicitada.

Dado en Palacio á veinticinco de Diciembre de 
*nil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r a s ,

KIARQUÉS DE M IR A F IiO R E S .

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre la Sala tercera de la Audiencia territorial 
de Valencia y el Gobernador de la misma provincia’, 
de los cuales resulta:

Que D. Joaquín Magraner y Botella, vecino de Al- 
c*ra, presentó en el Juzgado de este pueblo in terd ic
te de recobrar la posesión de ciertas aguas que habia 
c°mprado con unos terrenos de arrozar, en cuya po- 
Sesion estaba en virtud de la compra hecha y ejecu
toria que recayó en virtud de pleito seguido con Don 
Agustín Boquera sobre pertenencia de estas aguas, 
^Ue procedían de la fuente llamada de Turundel y 
^ahantiales inmediatos:

Que entre los documentos presentados por Ma- 
granér en apoyo de su pretensión se halla la mencio
nada ejecutoria f por la que se declara que las aguas

de la fuente de Turundel y manantiales inmediatos 
corresponden á D. Joaquín Magraner y Botella, á ex
cepción de las que necesite D. Agustín Boquera y Mo
reno para regar ocho hanegadas, 27Jarazas de tierra 
arrozar y tres y media de igual clase, pudiendo cada 
interesado aprovecharse del agua que se declara de 
su respectiva pertenencia en la forma que más le con
venga sin causarse ningún pei|juicio:

Que la Junta de aguas de la villa .y honor de Cor- 
bera , á instancia de D. Agustín Boquera, acordó que 
este abriese una nueva acequia por donde corrieran 
unas aguas descubiertas por el mismo; y para que 
no se confundieran con las procedentes de la fuente 
de Turundel se variase el punto en que Magraner 
tomaba estas para sus riegos, y en ejecución de este 
acuerdo el acequiero José Gay deshizo la parada que 
Magraner tenia hecha en la acequia de la fuente de 
Turundel y terraplenó por otro sitio la regadera , lo 
que promovió la presentación del interdicto:

Que el Juez de Alcira declaró no haber lugar á la 
admisión del interdicto, fundándose en que por su 
medio no podia dejarse sin efecto una providencia 
administrativa cuino lo era la de la Junta de aguas de 
Corbera, y en que el acuerdo de esta no se referia á 
la propiedad de las aguas, sino al modo de aprove
charlas , por lo que estaba dentro de sus atribucio
nes :

Que la Sala tercera de la Audiencia de Valencia 
revocó esta providencia apoyándose en que la Junta 
habia .obrado fuera del círculo de sus atribuciones 
adm inistrativas, acordando sobre el régimen y dis
tribución de unas aguas que no le pertenecían, y cu
ya propiedad estaba declarada á favor de un tercero 
por sentencia ejecutoria, por lo que no era aplicable 
la Real orden de 8 de Mayo de 1839 que el Juez in
vocaba :

Que sustanciado el interdicto, recayó auto restitu- 
torio condenando á José Gay y demás individuos de 
la Junta de aguas de Corbera á que hicieran desapa
recer el terraplén que por su mandato se hizo, de
jando correr las aguas libremente por la regadera de 
Magraner, y restituyendo las cosas a su anterior e s 
tado :

Que interpuesta apelación de este fallo, y durante 
la sustanciacion de la alzada, el Gobernador de la 
provincia requirió á la Sala para que se inhibiese 
del conocimiento del asunto fundándose en que ha
bia una providencia administrativa que no podia con
trariarse por medio de interdicto, según dispone la 
Real orden de 8 de Mayo de 1839 :

Que la Sala se estimó competente después de sus
tanciada la contienda, y el Gobernador insistió en 
su requerimiento, resultando el presente conflicto:

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 1839, que 
prohíbe la admisión de interdictos contra las provi
dencias administrativas que los Ayuntamientos y 
Diputaciones provinciales dicten en los negocios que 
pertenecen á sus atribuciones según las leyes:

Considerando :
1.° Que no es aplicable al presente caso lo dis

puesto en la citada Real órdcn, porque su precepto se 
refiere á las providencias que, usando de sus legítimas 
atribuciones, adóptenlas Autoridades administrativas, 
y la Junta de aguas de la villa y honor de Corbera no 
tiene facultad para acordar sobre el aprovechamien
to de aguas de propiedad particular:

2.a Que versando la cuestión que origina este con
flicto sobre la posesión de aguas de propiedad parti
cular, cuyo aprovechamiento fué objeto de una sen
tencia pasada en autoridad de cosa juzgada, no hay 
ningún interés general que amparar ni sostener;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial, reservando su derecho á la admi
nistrativa para dictar las providencias oportunas á 
fin de que las nuevas aguas no se confundan con las 
antiguos, con tal que no se lastimen les derechos con
signados en la ejecutoria.

Dado en Palacio á* veintiséis de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E st á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

M A R Q U É S D33 la iR A F L O R E S .

MINISTERIO D E LA GUERRA.

Las noticias de Santo Domingo, que por extraor
dinario ha traído el vapor Puerto-Rico, son de 10 del 
actual, y por consecuencia adelantan solo seis dias 
á las anteriormente recibidas y publicadas en la 
G a c e t a .

El General D. Ensebio Puello verificó su entrada 
en San Juan de la Maguana el dia 27 de Diciembre 
último, con las fuerzas del ejército y reservas que 
llevaba á sus órdenes, sin haber encontrado resisten
cia alguna, pues el enemigo abandonó sus campamen
tos durante la marcha del expresado General, hu
yendo en todas direcciones. La población quedó in
tacta, ó excepción de dos bohíos que se encontraron 
incendiados.

El Comandante de las reservas provinciales Don 
Santiago Perez, con solo algunos voluntarios batió á 
los rebeldes que, en número de 300 próximamente, 
se presentaron en Loma Quemada y algunos otros 
puntos, habiéndoles causado pérdidas de considera
ción en muertos y heridos, y obligado á dejar en po
der de las tropas muchas armas y víveres.

M IN ISTER IO  DE ULTRAMAR.
. DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Cádiz 31 de Enero á las cuatro y cuarenta minu-  
té s—  El Gobernador á los lSres. Ministros de Gober
nación y de Ultramar:

«Acaba de fondear el vapor-correo de las Anti
llas Principe Alfonso.

El Principe Alfonso trae 15 dias y 20 horas de na
vegación y 157 pasajeros; de ellos 8 8 licenciados, un 
soldado de Marina y 12 penados, sin noticias más 
recientes que las publicadas.

Viene de la Habana, á donde habían llegado con 
tropa el vapor Mari a , de Barcelona, en 41 dias, y 
el Europa, de Cádiz, en 2^. Se preparaba nuevo en
vío de tropas á Santo Domingo.

En la isla de Cuba no ocurría novedad á la fecha 
del 15. La salud buena.»

SUSCRICION NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS 
POR EL TERREMOTO DE MANILA.

Continúa la l i s ta  oficial  comenzada á  p u b l icaren  l a  Gaceta  
de  16 de Aguato de 1863.

SUSCRITO EN EL EXTRANJERO. Rs. CCnK
Legación de España en Londres.__________________ ____

(Continuación.)
D. Carlos S tin g sto n , Corredor d e  *

b u q u e s ....................................................  203,71
D. Sam uel S le g s , V icecón su l de

S. M. en  P en za n ee  , ............. 205,72
 -  41 \ ,43

Legación de España en Bélgica 
y  Suiza .

D. M anuel C ortin a , Encargado i n 
terin o  de n e g o c io s    223

D. F ederico  S iz a n o , segun d o S e 
cretario  honorario  agregado á la
L e gación   . .T ...............  76

D. José D eelara t, agreg a d o ...............  76
D. F ern an do G uerrero, In ten d en te

h o n o r a r io ..............................................  76
D. G uillerm o M orplev , C om isiona

do del G obierno de S. M...............  76
D. Juan R ey , Cónsul en  A m beres 152
D. A ntonio  Santa m arina, V icecó n 

su l en  A m beres .............................  76
D. José G rassou , C a n c il le r .. . . . .  19
Mr. B a lisa u x , V icecónsu l en  Char-

le r o i  ...................................  . . .  152
Mr. Arm and N a g e lm a c k e r s /V ic e 

cón su l en  L ieja .. ............................... 152
Mr. A ugusts ?V au-Iscghem  , V ice

cón su l en  O sten d e ..........................   152
Mr. L ierni N e y t , V icecónsu l en  

G a n te . ‘..........    76

“ T a "
Q uebranto su frido en  la rea lización

de esta  su m a .......................................  19,66
 1.291,34

DEPOSITADO 
EN LA PROVINCIA DE ALICANTE.

Mon forte.
(Continuación.)

D. M arcos B eltran, A lca ld e   19
D. Salvador G arcía Crespo, T e n ien 

te de id ........................................  10
D. Juan de Latorre, C u ra ........  40
D. V icente Cerdán , V icario ..............  20
D. A ntonio  Morant, id ..............  1 2
D. F rancisco  A m orós, P r e sb íte r o . .  20
D. Ignacio  B eltrán  , id ..............  5
D. José G uillen  y  A m o ró s..............  8
D. José Rodenas," v iu d o  de P uja lte . 6
D. José Olí v e r ................................  j
Doña D olores R icharte........................  4
D. Pascual S erra n o ................................  \
Doña Josefa Beltran , v iu d a   • 1
D. A gustín  V en tu ra ..................... 1
D. Juan Gras de M iralles.........  1
D. Pascual Benito de A racil  1
D. Juan R icharte de S e g u r a ., . . .  . c 0,50
Doña Josefa N avarro, so ltera   1
D. V icen te M iralles de R ic h a r te .. .  1
D. F ran cisco  M iralles y  B u r i l lo . . .  1
D. Ja.vier Salas de R od en as...............  4
Doña F rancisca  María Rom ero, so l

tera.................................................  4
D. Blas G óm ez y  P u ja lte ..........  2
D. Pascual M iralles de R os......  2
D. M anuel Salas de R ich a rte ............  3
Doña Teresa M iralles de M ir a lle s .. 4
D. Pascual M ira m b ell.  ....................  |
D. F rancisco  F uster y  M a r c o .. . . .  4
D. M anuel López de R o m e r o ... . .  j
D. Tom ás Botella de A m o r ó s .,. . . .  2
D. José Mira, v iu d o .....................   2
D. José M iralles de R o m ero ...............  4
D. M arcelino L lo p is ....................  j
D. Juan B eltran y  M iram b ell  4
1). Serafín  Tahengua , M édico  10
D. M anuel Ibañez, id .................  10
D. G inés M iralles y  M ira lles............. 4
D. José Pina y  B e n ito .....................   12
D. Ram ón Beltran y  T ero l.......  4
1). José M iralles de M iralles...............  4
D. M anuel Salas de M iralles..............  4
D. R am ón M ir a m b e l l . . . ..........  4
D. José G óm ez de Perez  .................. 6
D. Juan Pina y B e n ito ...............  12
D. V icente R om ero de M a s...............  6
D. Juan R am ón ..............................  4
D. Juan A racil de S e g u r a ........  4

Tormos.
D. Joaquín B a ile s tc r . ....................  19
D. S ev er in o  B allesler, S e c r e ta r io .. 10
D. Pascual G inestar , A lca ld e ........... 4
D. V icente P e r e lló . ...........     4
D. Mateo G in esta r ........................   4
Doña M agdalena S u l l , v iu d a . . . . . .  3
D. M iguel G inestar v  M ut........ 2
D. I m is T orrens y A m o r ó s .. . . . . . .  2
D. José P erejló   .............................  2
D. José G in estar .............................  2
D. Luis B a lle s te r ............................  2
D, José P erelló .......................................... 1 /8
D. Bartolom é P e r e lló ...........................  1,18
E ntre varios v e c i no s . . . . . . . . . . . . .  14,98

Campo de Mirra.
D. Juan Tortosa y  G alvañ, A lca ld e. 8
D. Juan M olina y  M olina, T eniente. 8
D. José G alvañ y  F ran cés, Regidor. 6
D. A gustín  A lbero y  A lbero, i d . . .  4
D. F rancisco  Mas y  R ichart, i d . . . .  6
D. M anuel Ferrandiz y  Camus, S ín-

„ d ic o ..........................................*...............  6
D. José Segura y  Casas, Secretario . 8
D. José Pascual L lacer, V ic a r io .. . .  8
D. Juan P ereu  M o lin a ,  .................... 10

Rs cents.

D. José Pereu y  T ortosa  ....................  6
De varios v e c in o s ...............................    36

San Vicente.
D. V icente G uijarro T o r r e g r o sa .. .  4
D. José M onbor y  G o m iz ..........  4
D. A ntonio Llopis y  G arcía .......  4
D. A ndrés Torregrosa y  Li l l o . . . . . .  1
D. José G uijarro y P asto r   . .  6
D oña A ntonia M olina, viuda de

G uijarro  ...............................  2
D. Juan Guijarro y L illo .............. %
D. A ntonio Lillo y  L illo C ip rés_____ 2

’----------- —  477,84
DEPOSITADO EN LA PROVINCIA DE

SALAMANCA.

(Continuación.)
Junta parroqu ia l  de San Pablo.

D. Teodoro C e n iz o   ......... .  . 5
Doña María S ab u go   ............  5
D. Luis de la R ú a .  .................. 10
Doña María E scarpizo ........................... 10
D. D om ingo D iez ......................  2
1/L R icardo C an tos..........................   \ ,88
D. Luis A lb u rq u erq u e......................   20
1). M anuel M artin  ' . .................  10
D. F rancisco  P etisco ...........................  19
Doña Catalina C orselas  . . . .  4
D. R am ón C ostilla ............................... . 19
D. Juan H errero.......................................  4
Doña María G arcía..................................  4
D. Calixto Perez A gred a......................  4
D. Pedro C erezo........................ .. 2 , 1 2
Doña María M oreta ................................  2,36
D. Tom ás B la n co  ....................  6,12
D. Juan Ricardo C anto. ..............  2
D. N arciso R a m o s . .................  2

S antís im a  Trinidad.
D. L uis G arcía ..........................................  4
I). Juan F rancisco  G on zález   %
D. A ntonio  R od rígu ez................. .........  3
D. F ernando L ozano . 1
Doña Francisca P a lom ero .................. 4
I). A ntonio  S án ch ez ................................ 0,30
1). Santiago M igu el................................  o *62
D. Cándido S á n c h e z ............................. * |
I) F r a 11 c i seo  M a r t i 11...............................  2
D. D om ingo G a rc ía ........................ ...... o
D. D om ingo L edesm a  . . .  2
1). Juan V icen te .......................................  2 ,1 1
D. Juan G o n zá lez      t %
I). Pedro H e r n á n d e z . . .  • .................  ¿
1). M eliton B arrado  ...............  4
D. A ntonio  R in cón ..................................  6

Santo Tomás.
D. Juan S á n ch ez...................  ...............  (}
1). M anuel Isidro de la P ie d r a    4
1). Crispino B e n ito   . . .  6
Doña Josefa B e n ito .................................  10
1). Juan H ern án d ez................................  1
D. S a n t i a go C r es p o ................................  2
J). José M aldonado..................................  5

San Múreos.
D. B artolom é B u e n o ..............................  4
I). Isi dro M artin .................................. ....  4
Doña V icenta  C osío................................  g
D. Segundo B la n co ................................. 4
D. Pedro R o m o ........................................  4
Doña Tom asa A n d r é s ...........................  2
D. José R om o............................................  \
D. Isidoro S u til ........................................ 1
D. Francisco  G a r c ía .............................  20

La Magdalena.
D. José C alado........................................... 1 / 6
D. D ion isio  A llú ......................................  $
D. Marciano N o ........................................ \ o
D. G ervasio S o lís ......................  4
D. Juan M. A p aric io ..............................  80
D. B ernabé López.................................... 19
D. M anuel G o n zá lez.............................. 1
D. M anuel G o n z á le z   ............. 20
D. Matías L aporta ................................... 19
D. Joaquín R ed o n d o .............................. 10
D. Joaquín C oisa ...................    20
D. F rancisco  A n tonio  G o n z á le z .,. .  20
D. M anuel G utiérrez.............................  20
D. D iego M artin ........................................ 20
D. P edro R o m o  .....................................  8
D. Luis H e r n á n d e z . ....................  10
D. A n ton io  G a r c ía ................................. 10
Doña Josefa A rr ib a s..............................  10
D. M iguel J a r r in .  ..............................  10
D. José R om o............................................  10
D. José T e je r o .........................................  10
Doña A ntonia G arcía ............................ 10
D. G abriel F e r n a n d e z .........................  2
D. A ntonio  P ertierra.............................  2

Santo Tomás Apóstol ,
D. Casim iro Careaga . . . . . . . . .  200
D. F ran cisco  P olicarpo de O je s to .. i 00
D. M anuel M onje.....................................  100
Sra. V iuda de D. C laudio San tan a . 95
D. M ariano S o l ís  ...................................  100
D.-José M orales......................   100
D. Mariano B a u t is ta .............................  * 60
D. D om ingo Z a b a B a ..............................  20
D. S egu n d o C éspedes............................ 20*
Sra. Viuda de D . A ndrés R iv e r o .. 20
D. Pedro M arcos................................    20
Doña María A rteaga ..............................  20
D. A ngel G onzález..................................  20
Doña Ana S á n c h e z ................................  20
D. José V illar y  M acías.  .................. 30
I). Jacinto M a teo .....................................  | 9
D. Lázaro G o n zá lez ...............................  10
D. M ariano Delgado      * 10
D. M anuel O r te g a .  ...........................  10
D. M anuel G onzález Bazo...................  6
Doña F elisa  Zugasti...............................  4

San Julián.
D oña Justa P e r e z . ....................... 2
D. F élix  H ernández................................ 4
D. Ignacio  G arcía ...................,...............  4
D. Ram ón S á n c h e z ...............    4
D. Ram ón Losada..................................... 19
D. M anuel S a n ta n a ...............................  19
Doña A ntonia P a r a d in a s . ..........  19
D. A lvaro Gil Sanz ..............................  19
D. José R o d ríg u ez  .........................  2,60
D. Juan Mo n g e . . . . .........     4
Doña F rancisca  L edesm a....................  4
D. Joaquín R od ríg u ez   ........ 2
D. F rancisco  A lv a r e z ...........................  o ,95
D. Juan V ila llos  ....................  4
D. Juan C o lorad o  .................   2
D. F ran cisco  S á n c h e z  ...............  3
D. A gu stín  G arcía.............................  4
D. A ndrés d el C astillo........................... 20
D, Ju lián  J u a n es.....................................  2
D. R oque R o d r íg u e z . .........................  4
D. Pedro L e d e s m a . . . . . . . . ............. 1
D. Juan A ntonio  V ic e n te .................... 1
D. Sebastian H errero ...........................  4
D. V icente M artin   ..........  4

Rs. cents.

D. Lorenzo P ascu a . *   ................................ 0,91
D. L orenzo D o m ín g u e z ......................  4
D. Juan G on zá lez ...........................  1 ,88
D. C ayetano R odríguez . * 0,95
D. Martin G on zález  ....................  10
Doña Francisca A ra n g o ...................... 2
I). B ernardo J a r r in ,  . ....................  4
D oña Cándida de la I g le s ia .  ..........  4
D. José M anuel M artin .........................  4
D. Santiago García , . . . . <  - • 19
D. H ipólito  G on zá lez . . . . . . . . . . . .  19
D. B enito D o m ín g u e z ................ . . . »  3
D. Rafaél F ra ig ero . . , . ...............   • 4
D. Joaquín V á z q u e z . . . . . . . . . . .  2
Doña María H olgado.  ............... 4
D. José G o rd illo  . .............- .  • 1
Doña Cristina M oheda......................... ^
Doña Josefa M o r e n o .  ...............................  0,34
D. M odesto Sán ch ez R odríguez  10
D. Justo L u e n g o . ....................  4
Doña Josehi O r o q u ie la . ....................  30
D. M anuel A m b r o s io ... ....................  30
D. A lonso  Sant os . . . . . . . .  .  > < 1
D. A ntonio  F o n s e c a  4
D. D om ingo D o m ín g u e z ,................. ..  4 0
Doña Isabel C orona  .......  2
D. Gaspar P o lo . . / ,    ..........  ¿
D. E ugenio Araujo £
D. Francisco L ovarinas y C arabias. 3>h ^
D. Pedro. H ourcade B enb er . . . . . .  30
D. José Estéban L orenzo . . . . . . . . .  40
D. N icolás G onzález S a n tos  4 0
D. José F u en tes..........................    38
Doña María La m a y o . .   ....................  19
D. A polinar T o r ib io ..............................  4
D. Cándido J u a n e s . .   ......................  4
D. F rancisco  P ortal   ...................   10
D. L orenzo S ie r r a ...............................    4 .
D. A ngel G arcía Calailia......................  4
D. P ascual de la Ig le s ia ....................... 1
D. Chiudio M arcos.  .................  2
D. A ntonio  M artin ...................   19
D. Juan del R ey.  ...............  4
D. M eliton He r n á n d e z . . . . . . . . . . .  6
D. V alentín  E ch evarría . . . . . . . . .  4
D. Pedro ig le s ia s ...................   . . . .  4
D. Cipriano J u a n e s ................................  10
D. Juan de Mata M uñoz......................  4
D. M anuel Na car ........................  2
Doña María Cruz Casado .................   20
D. Pedro María F ern an d ez  ..........  . h 1M

San Justo. .
Doña Juana C o n f ie r a s .. . . . . . . .  400
D. Juan Lama m ié de Cía i rae .. . . .  #
Doña C oncepción  L ópez......................  4 0
D. Juan G ó m ez ........................................  .12
•>. A ngel R u iz ........................................... 10
Doña A n ton ia  M an silla ....................... 57
u n  b ie n h e c h o r ........................................  4
D. W en cesla o  C id..................................  4
D. G abriel C orrales  .................. 4
D. José T ardagu ila ................................. 8
D. A gustín  T u rr a ..........................  4
D. V íctor S an tos F u e r te s....................  L>
D. M anuel José de Ar t e aga . . . . . . .  20
D. Sandalio  E s té b a n .. . , ..............    40
D. Bernardo A rteaga ............................  40
D. Julio D o cto r ...........................   10
Ddña Isabel B erm udez de C lariar. 20
D. V icente Vázquez R eb o llo   10
D. F rancisco  S á n ch ez ............................ 10

San Martin.
D. Eladio D elgado M ésch an   4 9
D. V icente Santos V elasco . . . . . . . .  40
Sra. Viuda de D. Prim o S o b r in o . . . 40
D. F e lip e  B e n ito    4
Doña Tom asa G o n zá lez    4

L a  Catedral.
D oña Rita C astañ o , viuda de Mota. 20
D. Santiago H ernández........................  2
D. E lias C arn ero  ............................ 19
D. M anuel V ázquez  .............  4
D. Epifanio R a lero  * . .  / ............. 20

Santiago.
D. M iguel de L is .....................................  200
D oña M anuela H ernández.................. 20
D. U rbano G on zález.............................  8
D. E n riq u e S á n c h e z —     % 5
D. Julián Sánchez D u rá n .................. 5
D. E ustaqu io  E le n a ..............................  4
I). F é lix  D ie z   2, i %
D. José A n d r é s .......................................  2
D. Pedro G o n z á le z ................................. 2
Doña M anuela P e r e z  .................. 4
D. A gustín  R am os.  ............... ..............  2
I). Matías M a r tin .  .............................. 4
Doña María G o rd illo   ........................  0,72

San Millan.
D. Pablo M artinez. . :   ......................  4
D oña Josefa V eg a  ¿....................   1
D. M anuel C a n c h o .......................  4
D. Ignacio G a r c ía . .........................  8
Doña María F e r n a n d e z .. ...........................  0 ,50
D. José A lm e id a   ..................  1
D. S im ó n  F ern a n d ez ............................ 4
D. Joaquín  S á n c h e z ...........................   2
D. M anuel R a m o s...................................  19
Doña A m afia R od rígu ez................................  0,50
D. P edro G o n z á le z ................................  2

San Mateo.
Doña Rafaela E lezaeta ...........................  10
D. A gustín  C orra les.. .   ....................... 14
D. M anuel F o rca t...................................  4 0
I). Santiago H ern á n d ez    2,12
D. Juan S á n c h e z .....................................  2
D. A ntonio  A nacleto  M artin   2
D. F rancisco  P e r e z ................................  4
D oña Teresa A n d rés......................................  1,88
D. Luis M arcos................................................... 0,94.
D. F ran cisco  G arcía .......................................  0,48
D. Segundo F er r e r o .............................. %
D. M anuel M u í a s . . . , ....................................  0,94
D. A ntonio  María G a r c ía . ..........  20
Sra. Viuda de V e lez   i gg
D. Casim iro C astellanos......................  2
D. L eonardo F ra n co ..............................  10
D. M anuel G ó m e z   ...............

San Román.
D. Juan L u en go.......................................  20
D. Juan A lo n so ........................................  6
D. José B e n ito  ..........  .................... 2
D. L orenzo G arcía.................................  2
D. P ru dencio  S a n to s.............................  2
D. D om ingo A lvarez ..............................  0,70
D. Joaquín  M anzano.............................. 4
D, M anuel F ra d es ...........................................  . 2 , 18
D. José C r e s p o ,. . .  i .......................................  0,48
D. Tom ás M ozo........................................  2
D. D iego P r ie to ........................................  4 0
D. M anuel T e lle z .  ..............................  2
D. B artolom é L o r en zo ......................... 4 3
D. José S á n c h e z    • 2
D. José María G ó m ez    20
D. José de la V a llin a ............................  10
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Rs. cénts.

San Boal. '  '

D. Antonio Alonso de las M azas.. .  100
i). Blas Perez.......................................  20

M). José Montes   .................... io
: D. Francisco Rojas ....................  g
:D. José S o lis .  .................................  ioo

_____________ 3.416.76
DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 

DE VIZCAYA.
(Continuación.)

El Ayuntamiento y vecinos de Gá-
m iz ................... ........................................ 296 9 í

El id. é id. de Ibarrenguela   320*
El id. é id. de Axpe..........................  172,36

i------------  788,60

Total ......... 6.383,97
Suscrito an te rio rm en te ................  4.534.245,05

S u m a .  ..............  4.560.631,02

Junta de Clases pasivas.
Mes de Diciemb^e ¿e

d e U r V n i f f i  de W  f U T T T  »arleorden  cte 29 de Febrero do Julio de 1855 y Real
raciones de derechos pasivos arn’rvun** n las decla’ 
en todo el mes de Diciembre p r S n o  pasado.6313 Junta

n  . h a c i e n d a ,

sita de Consúm os^e1'í ;da > d f pendiente cesante de la Vi- 
4 meses y 17 dh<- . Jiu rc ia . se le reconocen 20 años, 
anual de 1095 „ de sfvmose le declara el haber

D F ra r '  r s ‘ : sue,do regulador 2.190. 
cia, ces- „ ; 'clsco, M unoz> Visitador de Consumos de Mur- 
cios • -.C É  , reconocen 20 años y 2 j dias de servi- 
^ g u i a d o í  8.000ra h ab e ran u a l de.i.OOO rs .: sueldo

Aíli^inkíl011-0 Lí° f ’ 0íicial ,de libros In terventor de la 
reconoopn 9i°n  Gcnsomos de A lican te , cesante: se le 
K 0®  “í « "o s , H  meses y  24 dias de servicios: se
Iter O OOO 6 anUal de 3-000 rs>: sueldo regula-

nal n F i f T i 10 (iar,ate.,Y Sánchez, Adm inistrador princi- 
" í r L ?  I Aduana de A licante, cesante: se le reconocen 26 

<*nob, 4 meses y 19 dias de serv ic ios: se le declara el 
u ab e r anual de 10.000 r s . : sueldo regulador 20.000
.-1p ° Ffernan1dez Muñoz, Alcaide de la Aduana
t e Hadas, cesante: se le reconocen 20 años , 7 meses v 18
■ppnlo ser™ 10s: declara el haber anual de 3.000reales : sueldo regulador 6.000.
, . i J a , Arid.rr S F?l8" eras y Ciudad , A dm inistrador de Ha
cienda publica de la provincia de A licante, cesante: se le
e X c í f r i  1? l n °vf ’ 5 mef S, Y 11 d iasd e  servicios: se 

•dor 24.000 h ab e ran n a l de 6-000 rs .: sueldo regula-

i ,D- I " 31? de Dios Besch , Oficial p rim ero  Interventor 
de la Adm inistración de Hacienda pública de Pontevedra
ü S i v ' Se ? r .eco.nocel? p .  a« °s , 6 meses y un dia de
do regulador ®6S ara ‘‘aber anUa‘ de 9'6ü0 rs‘ : sueb
n istrac ioX  ‘̂ rn a n d e z , Oficial segundo de la Admi- 
w o v in d a  dd e I í:i0Piedades Y Derechos del Estado de la
años 2 m e s e s -  ffH anCa ’ CeSante; se le reconocen 15 
b e rX n n a íX V H ftn  servicios: se le declara el ba

r í i X i  n' d  rj ‘ : sueldo regulador 6.000.
carcas X « n tri a Ro,dri8UeZ Perez T re lles> Fiel de «Ies- cargas , c e san te : se le reconocen 28 años, 9 m»ses v 25
íea tes6 S, ™ os : s f  IedecIar3  el haber anual de 1 500 reales % bueldo regulador 3 000,

PrnniV'flíH11 nh°i y ,ldonad" y  Mórida, Registrador de la 
I ropiedad jubilado : se te reconocen 25 años, 6 meses
T asaa*™ serJ ic io s ; se le declara el haber anual de

n  í  : SU6J  r<iBulador 1 8 .000 . 
r1p r ? p h n ^ ar  Mancebo Y  Sánchez , Visitador de los 
riL pn  ifUmos de Córdoba » cesan te : se le reco-
rlara  p f L í 08’ y  28 dias de servicios: se le de-

n  ¿  baber anual de 8.000 r s . : sueldo regulador 1 6.000. 
j  /? ^ a r ôs Vidó, Guarda-almacén de efectos 

estancados de Castellón, cesante : se le reconocen 28 años,
Yi f  dias de servicios: se le declara el haber 

anual de 4.000 r s . : sueldo regulador 8.000.
D. José María Beltran , Inspector de la Administración 

de Hacienda de la provincia de Toledo, cesante : se le r e 
conocen 20 años de servicios: se le declara ei haber 
anual de 8.000 r s . : sueldo regulador 16.000.

D. José Salinas, Adm inistrador de Hacienda pública 
de la provincia de Córdoba, jubilado: se le reconocen 28 
anos, 7 meses y 16 dias de serv icios: se le declara el ha- 
p e r anual de 14.400 r s . : sueldo regulador 21.000.

D. Manuel María P in illa , A dm inistrador cesante de la 
Aduana de A lconchel: se le reconocen 42 años, 11 meses y 
mZ días de servicios: se le declara el haber anual de 2.730 
reales: sueldo regulador 5.500.
• D‘̂ J°?Té ^ evot Y A paricio, Oficial de la A dm inistra

ción de Hacienda pública de Castellón, cesan te : se le r e 
conocen 25 años, 8 meses y 25 diasde servicios: se le de
clara el haber anual de 7.000 rs .: sueldo regulador 14.000.

Excmo. Sr. D. Diego López Ballesteros , Presidente del 
Tr ibunal  de C uentas, cesante: se le reconocen 32 años, 
3 meses y 6 dias de serv icios: se le declara el haber anual 
de 30.000 r s . : sueldo regulador 60.000.

D. José María Perez P a to , Oficial tercero de la Admi
nistración de Hacienda pública de T e ru e l, cesante: se le 
reconocen 4ñ años y 16 dias de servicios: se le declara 
el haber anual de 2.500 r s . : sueldo regulador 10.000.

D. José Remigio R am os, Oficial prim ero cesante de la 
Contaduría de Rentas y  A rbitrios de Amortización de la 
provincia de Palencia , jubilado: se le reconocen 47 años 
y  15 dias de servicios: se le declara el haber anual de 
8.000 rs .: sueldo regulador 10.000.

Manuel Sánchez O caña, Ministro que ha 
sido p e í Tribunal de Cuentas, jub ilado : se le reconocen 
46 anos y 26 dias de serv icios: se le declara ei haber 
anual de 40.000 r s . : sueldo regulador 50.000.

g r a c ia  y  j u s t i c i a .

D. Manuel Laureano Diosdado y Aguilar, Magistrado de 
la Audiencia de G ranada, ju b ilad o : se le reconocen 25 
anos, 11 meses y 24 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 16.800 rs.: sueldo regulador 28.000.

D. Antonio Sudor, Juez de prim era instancia de Sari- 
ñ e n a , ju b ilad o : se le reconocen 30 años, un mes y  18 
dias de servicios : se le declara el haber anual de 7.200 
reales: sueldo regulador 12.000.

D. Fructuoso Ramón Gómez Fernandez , Prom otor 
fiscal del Juzgado de prim era instancia de M otril, ju b i
lado : se le reconocen 36 añ o s , 6 meses y  26 dias de ser
vicios: se le declara el haber anual de 7.200 r s . : sueldo 
regulador 9.000.

D. Lorenzo Izquierdo, Oidor jubilado de la Audiencia 
de Galicia: se le reconocen 25 años , 2 meses y  10 dias 
de servicios: se le declara el haber anuál de 14.400 rea
les : sueldo regulador 24.000.

D. José Ulioa de las Riveras , Juez de prim era instan
cia , jubilado : se le reconocen 40 a ñ o s , 2 meses y 27 dias 
de servicios: se le declara el haber anual de 22.400 rea 
les : sueldo regulador 28.000.

GOBERNACION.

D. Gabri el Ortiz , Secretario cesante del Gobierno ci
vil de S evilla: se le reconocen 17 años y 2 dias de se r
vicios: se le declara el haber anual de 6.000 r s . : suel
do regulador 24.000.

D. V alentín  de los Rios y  Rios , G obernador cesante 
de la provinci a de la C oruña: se le reconocen 20 años, 
9 meses y 13 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 20.0 00 r s . : sueldo regulador 40.000.

D. Domin go P eñ a , Ayudante del presidio de Alcalá 
de H enares, cesan te : se le reconocen 22 años , 11 meses 
y  22 dias de servicios: se le declara el haber anual de
3.000 r s . : sm ildo regulador 6.000.

D. Ildefon so T orres, Comandante del presidio del Ca
n a l de Isabel I I , cesante: se le reconocen 23 a ñ o s , 6 me
ses y 17 dias: de servicios: se le declara el haber anual de
6.000 r s . : sixeldo regulador 12.000.

D. Joaqi ú n  G arcía, Secretario Contador de los estable
cimientos d e  Beneficencia de A lm ería, ju b ilad o : se le re
conocen 37 a ñ o s , 5 meses y  22 dias de serv icios: se le 
declara el ! haber anual de 1.760 r s . : sueldo regulador 

, 2 200.
D; Mode: 5to Lafuente Zamalloa, Consejero de Estado, 

cesante: se l e  reconocen 16 años, 11 meses y  4 2 dias de 
servicios: se «le declara el haber anual de 15.000 rs.: suel
do regulado r  60.000.

D. Diego Vázquez C arranza, Gobernador civil de Gua- 
dalajara , ce s a n te : se le reconocen 26 añ o s , 3 meses y  17 
dias de se rv ic io s : se le declara él haber anual de 20.000 
reales: su e ld o  regulador 40.000.

D. E u s ta s io  de Amilivia, Gobernador cesante de la 
provincia de Guipúzcoa : se le reconocen 22 a ñ o s , 5 m e
ses y 28 dias de servicios: se le declara el haber anual de
17.500 r s . : s o eldo regulador 35.000.

FOM ENTO.

D. BráuliéO Foz y Burquez, Catedrático de Literatura 
clásica, grie g a y  la t in a , ju b ilado : se le reconocen 32 
años y 2 me s e s  de serv icios: se le declara el haber anual 
de 8.400 r s . : sueldo regulador 14.000.

D. Ildefo a so  Zalaya y Sav iano , Escribano de Cámara 
del Juzgado «de Correos, cesante por supresión de des
tino : se le r 'e.3onocen 14 a ñ o s , 7 meses y 18 dias de se r

vicios : se le declara el haber anual de 1.500 rs. : sueldo 
do regulador 6.000.

GUERRA Y MARINA*
Excmo. Sr. D. Augusto Ulloa , Ministro que ha sido de 

M arina: se le declara el haber anual de 30.000 rs.
D. Francisco de Paula Garrido y Victoria, prim er Cal

culador del Observatorio astronómico de Marica de San 
F ernando , re tirad o : se le reconocen 48 añ o s , 9 meses y 
28 dias de servicios: se le declara el haber anual de 19.2 >0 
reales: sueldo regulador 24.000.

D. José Velez H erre ra , practicante de Medicina del 
Cuerpo de Sanidad militar, jubilado : se le reconocen 51 
años y 20 dias de serv icios: se le declara el haber anual 
de 3.840 r s . : sueldo regulador 4.800.

D. Lorenzo Serrano y Vid a l , Fiscal de la Subdelega- 
cion castrense de Marina de la diócesis de Orihuela , c e 
sante : se le reconocen 20 años , un  mes y un dia d e se r
vicios : se le declara el haber an u a l de 5.000 rs.-.suel
do regulador 10.000.

D. Antonio Pujazon y G óm ez, Calculador segundo
prim ero del Observatorio astronómico de Marina de San
F ernando , jubilado : se le reconocen 47 años ® 1
servicios: se le declara 1 1 , i i , , Óaa* u,as a.e¿o ’ ___ vm aner anual de 12.800 rs.: suel-

’ouiaaor 16*000*.
D. Lorenzo Maríñosa v Fajarnes, Oficial segundo de 

Administración militar* jubiládó: sé le redondeen 20 años,
5 íiiesés y 23 días de servicios: se le declara el haber 
anual de 2.800 rs.í sueldo regulador 7.000.

D. Francisco Naranjo Ramos, Maestro de forja dé la 
Fábrica de Armas blancas de Toledo, re tirad o : se le reco
nocen 40 años y 9 meses de serv icios: se le declara el 
haber anual de 3.456 rs.: sueldo regulador 4.320.

D. Rafael Ruiz de Peralta y la Hoz, Auditor de G uer
ra , jubilado: se le reconocen 37 años, 3 meses y 27 dias 
de servicios: se le declara el haber anual de 9.600 rs.: 
sueldo regulador 12.000.

D. Salvador María de Ory y G arcía, Oficial primero 
del Ministerio de Marina, cesante: se le reconocen 24 
años, 9 meses y 11 dias de servicios: se le declara el ha
ber anual de 18.000 rs.: sueldo regulador 36.000.

D. Domingo de Irazusta , Sub-Intendente m ilitar, ju 
bilado: se le reconocen 35 años y 14 dias de servicios: se 
le declara el haber anual de 22.080 r s . : sueldo regula
dor 27.600.

D. Antonia Urgellez y Roguer, Oficial prim ero de Ad
ministración militar, jub ilado : se le reconocen 27 años,
11 meses y 2 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 7.200 rs.: sueldo regulador 12.000.

D. Fermín Ortega y Castillo, Comisario de G uerra de 
segunda clase, jubilado: se le reconocen 36 años, 8 meses 
y 26 dias de servicios: se le declara el hsber anual de 
15.360 r s : sueldo regulador 19.200.

ESTADO.

D. Mariano Prendergast,y  F rias, Ministro Maestro de 
Ceremonias de las Reales Órdenes de Cárlos III é Isabel 
la Católica, jubilado: se le reconocen 25 años y 9 dias de 
servicios: se le declara el haber anual de 24.000 rs.: suel
do regulador 40.000.

D. Pió de Andrés García, Cónsul general de España en - 
Jerusalen, cesante: se le reconocen 21 años, 3 meses y 3 
dias de servicios: se le declara el haber anual de 20.000 irs.: 
sueldo regulador 40.000.

ULTRAMAR.

D. Agustin de los S an tos, carabinero del Resguardo 
de F ilipinas, retirado: se le declara el haber anual de 40 
pesos.

D. Nicolás Martínez Gordoncillo, Contador del Hospi
tal m ilitar de Filipinas, cesante: se le reconocen 39 años,
9 meses y 18 dias de serv icios: se le declara el haber 
anual de 500 ps.: sueldo regulador 1.000.

D. Felipe Hilario Carpintero que fué del Arsenal de 
Cabite, jubilado: se le declara el haber anual de 43 ps.

D. Francisco Fornier y Simen, prim er Médico ju b ila 
do del Cu rpo de Sanidad militar: se le reconocen 2« años 
y 5 meses deservicios: se le declara el haber anual de 
Í.260 ps.: sueldo regulador 2.1 re.

D. Juan Manuel Lafite, escribiente cesante de la Ad
ministración de Rentas de Holgué;i: se le reconocen :h> 
años, 10 meses y 22 dias de servicios: se le declara el ba- 

> ber anual de 150 ps.: sueldo regulador 300.
D. Cándido López Díaz, Alcalde mayor cesante de l a 

yabas (Filipinas) jubilado: se le reconocen 20 años, 8 m e
ses y 19 dias de servicios: se le declara el haber anual de 
1.200 ps.: sueldo regulador 3 0^0.

D. Hipólito Fortacin , Alcalde mayor de entrada en 
Filipinas, cesante: se le reconocen i 5 años, un mes y 24 
dias deservicios: se le declara el haber anual de 500 ps.: 
sueldo regulador 2.000.

D. Luis Estrada, Contador m ayor decano del T ribunal 
de Cuentas de Filipinas, cesante: se le recodacen 30 años 
y 7 dias de servicios: se le declara el haber anual de 1.750 
pesos: sueldo regulador 3.500.

D. Isidro Jurado, aventajado que fué del cuerpo de 
Carabineros de la isla de Cuba ju b ilad o : se le reconocen 
33 años, 8 ineses y 6 dias de servicios: se le declara el 
haber anual de 372 ps.: sueldo regulador 620.

D. Estéban Moya y G arc ía , aventajado que fué del 
cuerpo de Carabineros de la Isla de Cuba, jubilado: se le 
reconocen 3l años, un mes y 8 dias de servicios: se le 
declara el haber anual de 372 p s .: sueldo regulador 620.

D. Juan Casi, aventajado que fué del Resguardo de la 
isla de Cuba, retirado, se le reconocen 32 años, 9 meses y 
11 dias deservicios; se le declara el haber anual de 372 
pesos: sueldo regulador 620.

D. Hermenegildo Muñoz y R om án , aventajado que 
fué del cuerpo de Carabineros de Hacienda pública de la 
isla de Cuba, jubilado: se le reconocen 36 años, 8 meses 
y 28 dias de servicios: se le declara el haber anual de 
372 ps.: sueldo regulador 620.

D. Pedro P ra ts, Intendente de Ejército y Hacienda de 
la isla de Cuba, cesante: se le reconocen 21 años, 10 m e
ses y 6 dias de servicios: se le declara el haber anual de
2.000 ps.

MONTES-PIOS.
Doña María Josefa Carballés, de estado viuda é hija 

de D. Gregorio, Conductor que fué del Correo general, se 
le declara la pensión anual de 2.200 rs.

Doña Josefa Hervas y Vegas, viuda de D. Gregorio 
Puertas d é la  Serna, Profesor que fué de Clínica de la fa
cultad de Medicina en el Colegio de San Cárlos, con 2.000.

Doña Felipa Gallego, huérfana de D, José , Ayudante 
oficial que fué de las minas de Almadén, con 1.500.

Doña Rosa D elom pi, viuda de D. Sebastian Rovira, 
Oficial sexto que fué de la Aduana de Barcelona, con
1.500.

Doña Loreto y Doña Cristina de Zea Bermudez, h u é r
fanas de D. Salvador, Oficial que fué de la Secretaría de 
Estado. Se les trasm ite la pensión anual de 666,66.

Doña Florencia G onzález, huérfana de D. Valentín, 
Alcaide que fué de las aduanas de Sevilla y Málaga, con
1.500.

Doña Cármen Coloman y  Duelos , viuda de D. Anto
nio Brusosa é hija de D. Ju a n , Oficial prim ero que fué de 
la sección de Liquidación de atrasos de Guerra y Hacien
da en Zaragoza , con 2.000.

Doña L ucila, Doña Anselma y Doña Amanda de No
val y Bernó, huérfanas de D. R am en , Juez de prim era 
instancia que fué de Alfaro , con 3.500.

Doña María Inés y Doña María del Patrocinio Arias 
Cachero y Molina , huérfanas de D. José R am ón, Admi
nistrador que fué de Contribuciones indirectas y  estan
cadas , con 5.000.

Doña Florentina Gómez , viuda de D. Eduardo Gómez 
Santa M aría, Juez, de prim era instancia de B oltaña, con 
3.000.

Doña Vicenta de Molina , huérfana de D. Tomás , Ofi
cial segundo que fué de la Administración de Rentas de 
Salam anca, con 1.500.

Doña Carlota Vigil, viuda de D. Joaquín de Rojas, au 
xiliar que fué del Ministerio de la Gobernación, con 4.666 
50 cénts.

Doña Joaquina A racil, huérfana de D. Rafael, Admi
nistrador que fué de rentas de Murviedo , con 2.500.

Doña* Natalia García Q u in tana, huérfana de D. Ga
b rie l, Correo que fué de G abinete, ©on 3.000.

Doña Dolores García de Mazo, viuda del limo. Sr. Don 
Antonio Casanova, Subsecretario que fué del Ministerio 
de Gracia y Justicia , con 12.000.

Doña Francisca M aurell, viuda de D. Juan Cardona, 
Juez de prim era instancia que fué de R iva , con 3.300.

Doña Matilde Vareta, huérfana de D. Pedro , In terven
to r que fué de Rentas de Santa Marta , con 750.

Doña Petronila María Ana Matilde Pizano y Pino y su 
herm ano D. Eusebio , huérfanos de D. Vicente , Oficial de 
segunda clase y Comandante del Resguardo de Sales de 
M urcia, con 3.000.

Doña Teresa Suell y  Andonin, viuda de D. Martin Ga- 
liano E nriquez, Regente que fué de la Audiencia de Ma
nila , con 1.000 ps.

Doña Sebastiana Barbié y Fernandez Gallego , viuda 
de D. Martin Sanjurjo y  huérfana de D. Ignacio , Admi
nistrador principal que fué de Correos de la Coruña, 
con 8.100 rs.

Doña Josefa Felipa Valera , v iu d a , y huérfana de Don 
P ió , Ayudante oficial de mina de las de Almadén, 
con 1.000.

Doña Benigna Menendez, viuda de D. Gumersindo Re
guero , Oficial que fué del Gobierno político de Búrgos, 
con 2.500.

Doña María del Cármen Gautier, viuda del limo, señor 
D. Juan María Blanco, Asesor que fué de la Superinten
dencia de la Habana, con 1.000 ps.

Doña Antonia Hervas y Vega, viuda de D. Antonio 
Alariz y Gutiérrez, Administrador que fué de Rentas ma- 
rítimas y terrestres de Puerto-R ico, con 375.

Dona Antonia Fernandez de la Dueña , viuda de Don 
Juan José Fernandez, Oficial segundo que fue de Ilación- 
da publica, con 4.500 rs.

Doña Agustina Belda, viuda de D. Juan Valdivieso 
Oficial segundo que fué de la Administración de Correos 
de Ir un, con 2 200.

Doña Francisca Senespleda, viuda de D. Antonio As- 
pra, Administrador que fué de Bienes nacionales de Ge
rona, con 3.300.

Doña Nicolasa Tallo, viuda de D. Juan de Mendoza v 
Eontoya, Alcalde mayor que fué de San Juan de Puerto- 
Rico, con 1.000 ps.

Doña Josefa María de Torres y Ayensa , viuda de Don 
José de los Reyes v huérfana de D. Jerónimo, x\dminis- 
trador general que fué de Rentas estancadas de Mál.ma 
con 3.500 rs. & ’

Dona Gervasia de I tu m ld e , víilda dé D. Mauricio 
Antonio de Egana, Jefe de negociado de tercera clase de 
Hacienda pública, con 3.300.
de r w ar Iaríai del> AmParo ¿arballo, huérfana de D. Juan 
de Dlosr G uarda-almacén de efectos estancados de Cádiz,
v;uil 3.DUU.

Doña Joaquina Caramanzana, viuda é hija de D. Beni
to, Administrador que fué de la Fábrica de papel Sellado, 
con 3*500.

Doña Obdulia Jáuregui, viuda de D. Juan de Ardanáz, 
Magistrado de la Audiencia de Pamplona, v anteriorm en
te empleado en Ultramar, con 750 ps.

Doña Adelaida Salvadores, viuda de D. Luis Sánchez, 
Administrador que fué de Rentas Reales de Manzanillo en 
la isla de Cuba, con 400.

Doña Bibiana Peralta, de estado viuda, é hija de Pon 
Luis, Oficial que fuá de la Contaduría general de d is tri
bución, con 2.500 rs.

MESAD VS DE SUPERVIVENCIA.
Dona Rita Martínez de Treviño, viudo de D. P e r

fecto Aravco y González, aspirante áOficial que fué de la 
Contaduría de Hacienda pública de Alava, se le d e 
claran dos mesadas al respecto del haber anual de 4.000 
reales.

Dona Jacoba B arona, viuda de D. Vicente García, Au
xiliar que fué de la Contaduría de Hacienda pública de 
Búrgos, al de 5.000.

Doña Bárbara de la Vega, viuda de D. Juan Fernan
dez H uertas, Administrador de Rentas Estancadas de la 
Parra , al de 3.0Ó0.

Doña Celestina Ugalde, viuda de D. Juan Bernal, Te
legrafista primero que fué de O rihue 'a , al de 6 Ó0¿.

Doña Francisca Ignacia de Elloro, viuda de D. Andrés 
López, Portero cuarto que fué de las Ordenes, al deo.000.

Doña María N avarro , viuda de D Manuel Balarcin, 
dependiente que fué del Resguardo de Consumos de Va
lencia , al de 2.920.

Doña Genara Jiménez, viuda de D. Bruno Trigo , cabo 
del Resguardo de Consumos de Madrid , al de 4 380.

Doña María Francisca García, viu ia de D. Francisco 
Peña, carabinero que fué de Caballería de la Ronda de 
esta provincia, al de !.s78.

Dona Romualcía M artin , viuda de D. José García de 
Colom o, Subalterno que fué de Hacienda pública en la 
Dirección dé Loterías, aí de 6.000.

Doña Margarita Cañada, viuda de D. Jerónim o Ruiz, 
Dependieníe que fué del Resguardo de Consumos de esta 
corte , al de 3.283.

Doña Francisca R uiz, viuda de D. Joaquín Fresneda, 
Oficial auxiliar que fué de Rentas estancadas de la Ad
ministración de Hacienda pública de Gastéllon, al ue 6.000.

EXCLAUSTRADOS.
Doña Ana Puerto y López , religiosa exclaustrada del 

convento de Santa Clara dé 'A lam is,se  le declara Ja pen
sión diaria de 5 rs.

D. Roque Claramonte y Monclus , presbítero del co n 
vento de Franciscos observantes de H íjar, con 5 y 6 rs.

D. Francisco Javier Pavía y Martínez de Tejeda, pres
bítero francisco de Santo Domingo de la Calzada, con 
5, 4, 5 y 6 rs.

D. Juan Vicente Fernandez y Anguiano. Se le rehab i
lita en el goce de la pensión diaria de 5 rs.

D. Vicente Laguardia y Jimeno , presbítero del con
vento Alcantarinos de E lche, se le declara la pensión 
diaria de 5 , 4, 5 y 6 rs.

D. Francisco Antonio Alcázar, presbítero debeonven- 
to de San Francisco de Murcia. Se le rehabilita en la pen
sión diaria de 5 rs.

D. Agustin Blancas y Seoane, presbítero del convento 
de Agustinos calzados de G ranada, se le declara la pen
sión diaria de 5 y 6 rs.

D. Jacinto Milian y Lorens, presbítero del co n v en to  
de Agustinos descalzos de H uesca, con 6 rs.

D. Manuel C orrales. presbítero del convento de San 
Francisco de Plasencia , cou 5 , 4 , 5  y 6 rs.

D. Sebastian Román y García , presbítero de! conven
to de Santo Domingo de Málaga , con 5 y 6 rs.

D. Juan José González y Florido , presbítero deí c ui- 
vento de San Francisco de Huelva , con 5 y 6 rs.

D. Plácido García C respo, presbítero francisco obser
vante de Sigiienza , con 5 y 6 rs.

D. José Leibar y Z abaleta, presbítero 'del convento  
Mercenarios de Logroño, con 5 y 6 rs,

D. Serapio L ario , presbítero del colegio de Escuelas 
Pias de Zaragoza, con 5 y 6 rs.

D. Juan Ballús y P lá , diácono del convento de m erce
narios de T arragona, con 5 y 6 rs.

LEGOS Y CORISTAS.
D. Antonio M oros, lego de San Lázaro de Zaragoza, Se 

le rehabilita en la pensión diaria de 3 rs.
D. Bonifacio G arcía, corista del convento de San Vi

cente de Plasencia , se le declara la pensión diaria de 3 rs..
D. Juan Manuel Pola y Portero , corista del convento  

Carmelitas calzados de Zaragoza. Se le rehabilita en la 
pensión diaria de 3 rs.

D. Leonardo Jimeno y Abad, corista del convento de 
Carmelitas calzados de Zaragoza , se le declara la pensión 
diaria de 3 rs.

D. Dámaso Rodríguez, corista del convento de Sau 
Juan de Peñaíiel , con 3 rs.

D. Isidro Lúeas é Itu rra lde , corista del m onasterio de 
L eire , con 3 rs.

D. Francisco Jacinto Molina, corista del convento de 
franoVscos observantes de Montefrío, con 3 rs.

D. B ienaventura  M arín , corista del Real Monasterio 
de Monges j.e rónirnos de San Bartolomé de Lupiana , con 
3 rs.

D. Francisco u ^ rc ía  de Higuera, corista del convento 
de San Francisco de Ja villa de B rihuega, con 3 rs.

D. Guillermo S an£ , lego del convento de Bernardos de 
Huerta , con 3 rs.

D. José de Moya, corista que fué del convento de F ran 
ciscos de Velez B lanco, con B rs.

Madrid 20 de Enero de ISb^ -^ E l  S ecre ta rio , Manuel 
Estéban B lanco .=  V.# B.°~=El P r e s e n t e , Fariñas.

DEPARTAMENTO DE EMISION
TENEDURIA DEL GRAN LIBRO DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA. M es d e  D ic iem b r e DE 1 <363.

E s ta d o  de los documenios y valores amortizados por pago de débitos y varios ramos y por conversiones en e l expresado m es, que se forma 
en cumplimiento de lo acordado por la Jun ta , según lo dispuesto en la regla 2 3 ,  art. 4 8  de la Real instrucción para el régimen de “ s t a s  
oficinas de 31 de Diciembre de 1 8 3 1 , y cuya publicación se hace para que los interesados puedan reclam ar en el término de 3 0  dias c u a l 
quier crédito nominativo de los correspondientes á esta dem ostración; en el concepto de que pasado que sea este plazo la Juríta procedérá  
á la quem a, y son á saber:

Número 1 • Capitales.
INTERESES. _ _ _ _ _  ‘ TOTAL.

. de
RAMOS DE QUE PROCEDEN.

Capitalizables. No capitalizables. iEn Deuda amortizable. —■

documentos. Reales . Céntimos. Reales. Céntimos. Reales. Céntimos. Reales. Céntimos. Reales. Céntim os.

P roducto  de atrasos............................................................................................. 357.228,24
667.288,73

6.630.110
r* o o. p* i n/w ^

357.228,24
667.288,73

6.630.110
a  oqk i QA fWT

Subastas de la Deuda del m aterial del T esoro.....................................
Idem  id. a m o rtizab le ..................................................................................... .... * * * •

0.030.1 9 . D.OyO.i * 
7 347 7A

C arreteras........................ ...................................................................
7.917,73 

606.000 
ro ODA

• * • • * * i ,«¿i 
606.000 

60.040
* * * *

F e r r o - c a n ile s .................................................................................. ......................
lU.VUU

1 14.000
7A/l ^A

•• m !o o o
704,30

15.338.439,27i o i (> r'n o o i <*> J Q r, j'o ‘J7 A h 1 1 ATI QIQJJI
13.338.439,« 
9A OA4 063 351 J.O 8 1 . . O / ,0 J O0.0 I VJ/r 1 1 .U41 .oí 0,01

Totales. , .................................. 4.421,94 63 370 41 i i 0 i 1 313 61 36.329.302,62OO.ía v .O JvjUl) VJ.Ü J U 1 I 1 .v i l  .O 1 O,U 1

AM¡CO TIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS.

96 Deuda in terior am ortizab le de p rim era  c la se ....................................... 3.984.000
2.600.000 

606.000
60.000 

11 i.000

3.984.000
106 Idem  id. de segunda id ....................................................................................... 2.600.000
233

30
: A ccion es de c a r r e te r a s . .................................. .................................................

íd em  de obras p ú b lic a s . . ................................................................................
•* 606.000

60.000
57 O bligaciones del Estado por ferro -ca rr ile s ............................................ 111.000
28

3

1.060

Deuda del m aterial del T esoro no preferen te  con  in te rés ............
D ocum entos in ter in o s por in tereses de D euda co rr ien te  del 5

por 10 i á p a p e l.........................................................................................
Deuda s in  in terés proced en te d el p e r so n a l.......................................

667.283,73

46.110 
7.261.050,54

. •

667.288,73

46.110
7.261.040,34

1.613 ♦ 15.338.439,27 ••  ̂ 13.338.439,27

AMORTIZACION POR CON VERSIO NES.

8 2 Renta del 3 por 100 con so lid ad o  in te r io r .......................................... 3.878.000 
5 1 100

3.878.000
24 Idem  id. d iferido id . . ............................................................................. ......

• • * • 3.151.ICO 
5.373,87 

24.30.1,74 
100.600

20
2

Idem  del 4 por 100..................................................................................
Idem  del 5 por 100 con so lid ad o  in te r io r ...............................................

v. IÜI.I \J\J
4.070,62 1.503,25 

2 4.301,74 
23.5006 Idem  id. id. e x te r io r ........................................................................................ * 72.000 Yoo

7
3

37
6

E m préstito  Real de España de 1823...........................................
Lám inas de p artícipes legos en¿liezm os por cap ita les recon ocid os.
Idem  id. por rentas no p ercib id as..............................................................
Idem  id. por in tereses d e  c in co  sex tas p a r te s .....................................

28.000
443.337,94

3.247.255,86
251.665,58

96.376,53
21.082,45

••
28.000

*13.337,94
3.217.255,86

251.665,58
96.376,53
34.469,81

107.186

30 V ales no co n so lid a d o s ........................................................................................
13 Idem  p r e m ia d o s ............................  ......................................................... k 3^1 9 i 9*0*65,42

1 D euda co rr ien te  a l 5 por 100 á papel n eg o c ia b le ............................... 107.186
28 Idem  id. id. n o  n eg o c ia b le ................................................... .......................... 285.679,43

477.028,09
2.298.180,26

50.000

• •
934.127,61 1.219.807,04

477.028,09
2.298.180,26

50.000

67 Idem  sin  in te rés .....................................................................................................
24 Idem  am ortizab le de prim era c l a s e .......................................................

1
I

Idem  id. de segun d a id ......................................................................................
O bligaciones del Estado por fe r r o -c a r r ile s ............................................ 2.000 2.000

4 Deuda pasiva d iferida de 1831.......... ................................................. 32.000 32.000
393 Idem  sin  in terés proced en te  d el p e r so n a l............................................. 450.526,69

3.093.653,94
450.526,69

3.093.653,9426 D ocu m en tos in te r in o s por in te reses  d e l 5 por 100 á p a p el............. ••

1.280 19.831.957,39 4.421,94 63.370,41 1.041.313,61 20.991.063,35

RESÜMEN.
1.613 A m ortización  por pago de d éb itos v varios r a m o s . . . . . . . . . . . 15.338.439,27

19.881.957,39
15.338.439,27 
20.991.063,351.280 Idem  por c o n v e r s io n e s ..................................................... ............................... 4.421,94 63.370,41 1.041.313,61

2.893 Totales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35 920 3Q0 66 4 421 9 4 63.370,41 1.041.313,61 ’ 36.329.502,62Oü.JÍAiUtQ JUjUU -T • M 1 j x/ f

Im portan lo s exp resad os dos m il och oc ien to s n oven ta  y tres d ocu m entos la cantidad  total de trein ta  y se is m illon es tresc ien tos v e in t in u e v e  m il q u in ien to s dos rea les se sen ta  y 
dos cén tim o s , en esta form a: treinta y cin co  m illo n es d oscien tos v ein te  m il tresc ien tos n oven ta  y se is  rea les sesenta  y se is cén tim os por cap ita les; cu atro :m il cu atro c ien to s v e in 
tiún  reales n o v en ta  y cuatro cén tim os por in tereses ca p ita liza b les ; sesenta  y tres m il tresc ien tos se ten ta  m il cu arenta  y u n  cén tim os por los no c a p ita liz a b le s , y  un  m illó n  c u a 
ren ta  y u n  m il tresc ien tos trece  reales sesen ta  y un cén tim o s por los en D euda a m o r tiz a b le ; ad virtiend o  qu e la Deuda am ortizada es la ingresada por pago de d éb itos y su b astas, 
puesto  que por la presentada á co n v ersion es se ha dado la eq u iv a len te .

Madrid 27 de E nero de 1864.=  E stéban M ora les .= C o n fo rm e.— P. S., J. N icolás de la M o n ed a .= V .# B.°=P. S., Ciudad.

ANUNCIOS O FICIA LES.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s .

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre Toledo y Navahermosa. .
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Toledo á Navahermosa la correspon
dencia y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los 
paquetes dirigidos á cada pueblo , y recogiendo los que 
de ellos partan  para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan'en 
el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones que 
en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas 
convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al contratista, en el papel correspon
diente, 1a m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de h o ra ; y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Administrador principal de Correes de 
Toledo.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas énque se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y dete
rioro.
’ 7.a Será obligación del contratista correr los ex trao r
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con

diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Toledo.

10. El contrato durará  tres añ o s , contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo av i
sará  el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un  nuevo rem ate , el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros p u n to s , serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización a lg u n a ; pero si el núm ero 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia- 
con aum ento ó dism inución de d is tancias, el Gobierno 
determ inará ei abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
to d o , el contratista deberá contestar dentro del térm ino 
de los 15 dias siguientes al en que se  le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa queda ai Gobierno el 
derecho de subastar nuevam ente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea , el Go
bierno avisará al contratista con un  mes de anticipación 
para que retire  ei servicio, sin que tenga este derecho á 
indem nización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
ofwial de la provincia de Toledo y por los demás medios 
acostumbrados , y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma y Alcalde "de Navahermosa , asistidos de los Admi
nistradores de Correos de los mismos puntos , el dia 22 
de Febrero próximo , á la hora y en el local que señale 
dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de
13.500 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse proposi
ción que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previam ente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia , como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la sum a de 1.200 rs. vn. en 
m etálico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado , la c u a l , concluido el acto del rem a te , será devuel
ta á los in teresados, ménos la correspondiente al mejor 
postor,, que quedará en depósito para garantía del ser
vicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que ei licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y  firma , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
crib ir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y  una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
ran te  la media hora an terio r á la fijada para dar p rinci
pio ai a c to , y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula sigu ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Toledo á Navahermosa y vice versa por el 
precio d e  reales anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

19. . Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul-



tosen  igualm ente  beneficiosas dos ó m ás , se a b rirá  en  el 
¿icto nueva  licitación á la voz p o r espacio de m edia ho ra , 
pero solo e n tre  los au to re s de las p ro puestas que h u b ie 
ren cau sad o  el em pate.

21. Ilecha la ad jud icación  p o r la Superio ridad , se ele
v a r á  el co n tra to  á esc ritu ra  púb lica , siendo de cuen ta  del 
rem a tan te  tos gastos de su  o torgam iento  y de dos copias 
sim ples y o tra 'e n  el papel sellado co rrespond ien te  para  
la D irecc ión  genera l de  C orreos.

22* C ontratado el se rv ic io , no  se p odrá  su b a rren d a r, 
c ed e r n i trasp asar sin  p rév jp  perm iso  del Gobierno.

23. El rem atan te  q u ed ará  sujeto  á lo que  p rev ien e  el 
a rt. 5.° del Real decre to  de 27 de F eb re ro  de 1852 si no 
.cum pliese las condiciones que  deba llen a r p a ra  e ’, o to r
gam ien to  de la e s c r i tu ra , ó im pidiese q a e esta tenga 
efecto en  el té rm in o  que  se le seña la .

M adrid 27 de E nero  de l^ Ú t .= E l  D irector general de 
Correos , Mario de la E scosura.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Castellón y Lacena.
E  El co n tra tis ta  se ob liga  á co n d u cir á caballo  de ida 

V vu ella desde C astellón á Lucena la correspondencia  y pe
riód icos que  le fu e ren  en treg ad o s , sin  excepción de n in 
guna c la se , d is tr ib u y en d o  en su  trán s ito  los paquetes d i 
rigidos á co.da p u e b lo , y  recogiendo los qu e  de ellos 

. p a rta n  p a ra  otros destinos.
2.a La d istancia  que  co m prende  esta c o n d u c c ió n , el 

tiem po e>n que  debe se r  re co rrid a  y  las h o ras de en trad a  
y  sa lid a  en  los pueblos del trán s ito  y  ex trem os se fijan 
en  e l itin e ra rio  v ig e n te , s in  perju icio  de las alteraciones 
q u e  en  lo sucesivo acu erd e  la D irección p o r considerarlas 
co n v en ien tes  al servicio.

3.a P or los re traso s cu y as causas no se ju s tif iq u en  de
b id am en te  se ex ig irá  al co n tra tis ta  , en  ef papel c o rre s 
pondien te  , la m u lta  de 20 rs* vn. p o r cada cu arto  de 
hora; y  á la te rcera  falta de esta  especie p odrá  re sc in d ir
se el c o n tr a to , abonando  adem ás dicho co n tra tis ta  los 
p erju ic ios qu e  se o rig in en  al Estado.

4.a P a ra  el b u en  desem peño de esta  conducción  d ebe
rá  te n e r  el co n tra tis ta  el n ú m ero  suficiente de cab a lle ría s  
¡mayores s ituadas en  los pu n to s m ás convenien tes de la 
línea , á  ju ic io  del A dm in is trad o r p rin c ip a l de Correos de 
C astellón.

5** Es condición  ind ispensab le  q u e  los co n d u cto res  de 
la co rre sp o n d en c ia  sepan  leer y  escrib ir.

6.a Será  responsab le  el co n tra tis ta  de la conservación  
e n  b u en  estado de las m ale tas en  que  se conduzca la 
co rresp o n d en c ia , y de p re se rv a r esta  de la h um edad  y 
d e te rio ro .

7.a S e rá  obligación del c o n tra tis ta  correr, los e x tra o r
d in a rio s  de l servicio  q u e  o c u r r a n , cobrando  su  im p o rte  
al p rec io  establecido en  el reg lam en to  de postas v i 
gente,* ' °  1

8 /  Si p o r fa lta r el co n tra tis ta  á cu a lq u iera  de las con
d ic iones estipu ladas se irrogasen  perju icios á la A dm inis
tra c ió n  , e s t a , p a ra  el resarc im ien to , p odrá  e je rce r su  ac
c ió n  c o n tra  la fianza y  bienes de aquel.

9.a La can tid ad  en  que  quede rem atada  la conducción  
se sa tisfará  p o r  m ensualidades vencidas en  la referida 
A d m in is trac ió n  p rin c ip a l de Correos de C astellón.

40. E l con tra to  d u ra rá  tre s  a ñ o s , contados desde el 
dia e i\  que dé p rincip io  el se rv ic io , cuyo dia se fijará al 
com u n ica r la aprobación  su p e rio r de la subasta .

11. T res m eses án tes de finalizar dicho plazo lo av i
sa rá  el co n tra tis ta  á la A dm inistrac ión  p rin c ip a l re sp ec
tiv a  , á fin de qu e  con oportun idad  pueda p rocederse  á 
n u ev a  su b asta ; p ero  si en  esta época existiesen  causas 
que im pid iesen  u n  nuevo  re m a te , el co n tra tis ta  ten d rá  
ob ligación de co n tin u a r po r la tác ita  tre s  m eses m ás 
bajo el m ism o precio  y  condiciones.

4 2. Si d u ran te  el tiem po de este con tra to  fuese nece
sa rio  v a r ia r  en p a rte  la línea designada, y  d irig ir la co r
resp ondencia  por otro  ú  otros p u n to s ,. se rán  de cu en ta  
de l co n tra tis ta  los gastos que esta a lte rac ió n  o cas io n e , sin  
d e rech o  a indem nización  a lg u n a ; pero  si el n ú m ero  de 
las expediciones se aum entase , ó re su lta re  de la variación  
aum en to  ó d ism inución  de d is ta n c ia s , el G obierno d e te r
m in a rá  el abono ó rebaja  de la p a rte  co rrespond ien te  de 
la  asignación á p ro ra ta . Si la línea se variase  del todo, el 
c o n tra tis ta  deberá  con testa r d en tro  del térm in o  de los i 5 
dias s ig u ien te s 'a l en  que se le dé el aviso si se aviene ó 
no  á co n tin u a r el servicio  p o r la n ueva  línea que se adop
te : en  caso de negativa queda al G obierno el derecho de 
su b a sta r  n u evam en te  el serv icio  de que se tra ta . Si h u 
biese necesidad de su p rim ir  la l ín e a , el G obierno av isará  
al c o n tra tis ta  con u n  m es de an tic ipación  p a ra  que  re tire  
el se rv ic io , s in  que tenga este derecho á indem nización.

13. La subasta  se an u n c ia rá  en  la G ac e t a  y Boletín  
oficial de  la provincia de Castellón y por los dem ás m e 
dios acostum brados, y ten d rá  lugar "ante el G obernador 
(Ig la m ism a y  Alcalde de  Lucena x asistidos de los A dm i
n istrad o res de Correos de los m ism os puntos, el dia 22 
de F eb re ro  p ró x im o , á la hora  y en  el local que  señale 
d icha  A utoridad.

14. El tipo m áxim o para  el rem ate  será  la cantidad 
de 7.949 rs. vn. a n u a le s , no pudiendo ad m itirse  p ropo
s ic ió n  que exceda de esta sum a.

15j P a ra  p resen ta rse  como lic itador sera  condición  
p rec isa  deposita r p rév iam en te  en  la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia, com o dependencia  de 
la Caja general de Depósitos , la sum a de 600 rs. vn. en  
m e tá lic o , ó su  equ ivalen te  en  títu los de la Deuda del 
E stado, la cual, concluido el acto del rem ate , se rá  devuel
ta á los in te resad o s , m énos la co rre sp o n d ien te  al m ejor 
p o s to r , que qu ed ará  en  depósito  pa ra  g a ran tía  del se rv i
cio á que se obliga hasta la conclusión del con tra to .

16. Las proposiciones se h a rá n  en  pliego cerrad o , e x 
presándose  p o r letra  la can tidad  en  q u e  el lic itador se 
com prom ete  á p re s ta r  el se rv ic io , así com o su  dom icilio  
y  firm a, ó la de persona au to rizada  cuando  no sepa e s 
c rib ir . A este pliego se u n irá  la ca rta  de pago o rig in a l q u e  
acred ite  h ab erse  hecho  el depósito  p rev en id o  en  la  c o n 
d ición  a n te r io r  y  u n a  certificación  expedida p o r el A l
calde  del pueblo  residencia  del p roponen te , p o r la que 
conste  su ap titu d  legal, bu en a  conducta, y  que  cuen ta  con 
recu rso s p ara  d esem peñar el servicio  q u e  licita.

17. Los pliegos con las proposiciones h a n  de q u ed ar 
p recisam en te  en  poder del P residen te  de la subasta  d u 
ra n te  la m edia hora  a n te rio r  á la fijada p a ra  d a r p r in c i
pio al a c to , y  u n a  vez en tregados no  p o d rán  re tira rse .

48. P a ra  ex ten d er las proposiciones se o b se rv ará  la 
fó rm ula  s ig u ien te :

«Me obligo á desem p eñ ar la conducción  del co rreo  
d iario  desde C astellón á Lucena y vice versa po r el p recio

 reales an u ales , bajo las condiciones con ten idas
en el pliego aprobado  p o r S. M.»

# Toda proposición  qu e  no se halle  redac tada  en  estos 
térm inos, ó que contenga m odificación ó c láusu las cond i
cionales, será desechada.

49. A biertos los pliegos y  leídos públicam ente , se e x 
tenderá  el acta del rem ate , declarándose este en  favor del 
jnejo r postor, sin  perju icio  de la aprobación  su p erio r, p ara  
lo cual se re m itirá  in m ed iatam en te  el expedien te  al G o
b ie rn o .

20. Si de la com paración  de las proposiciones re su l
ta sen  igualm ente  beneficiosas dos ó m ás , se  a b r irá  en el 
acto nu ev a  licitación á la voz p o r espacio de m edia hora  
p e ro  solo en tre  los au to res de las p ropuestas que  h u b ie 
sen  causado el em pate.

21. Hecha la adjudicación por la Superio ridad , se ele
v a rá  el con tra to  á e sc ritu ra  publica, siendo de cuen ta  del 
rem a tan te  los gastos de su  o to rgam ien to  y  de dos copias 
sim ples y  o tra  en  el papel sellado co rresp o n d ien te  p ara  
la D irección generál de Correos.

22. C ontratado el servicio, no se podrá  su b a rre n d a r , 
c ed e r n i traspasar sin  p rév io  perm iso  del G obierno. ’

.23. o El rem atan te  q u ed ará  sujeto  á lo que  p rev iene  el 
a rt. 5.° del Real decreto  de 27 de F eb re ro  de 1852 si no  
cum pliese  las condiciones que deba llen a r p a ra  el o to r
gam iento  de la e sc ritu ra , ó  im pidiese que esta tenga efecto 
en  el térm ino  que se le señale.

Madrid 27 de Enero  de 18 6 4 .=  El D irector genera l de  
C o rreo s , Mário de la E scosura.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Córdoba y Lucena.
1.a El con tra tis ta  se obliga á co n d u cir á caballo  ó en 

carru a je  de ida y vuelta  desde Córdoba á Lucena, la co r
respondencia  y  periódicos que  le fueren  e n tre g a d o s ,s in  
excepción de n in g u n a  clase , d is trib u y en d o  en  su  t r á n 
sito los paquetes d irig idos á cada pueblo, y recogiendo 
los que de ellos p a rtan  para o tros destinos.

2.a La d istancia que  com prende esta c o n d u c c ió n , el 
Lem po en  que  debe ser reco rrid a  y  las ho ras de e n trad a  
y salida en  los pueblos del trán s ito  y ex trem os, se fijan  
en el itin e ra rio  v ig e n te , s in  perju icio  de las a lte rac io 
nes que en  lo sucesivo acu erd e  la D irección p o r conside
ra rla s  conven ien tes al servicio.

3.a P o r los re trasos cuyas causas no  se ju s tif iq u en  de 
b idam ente  se exigirá al co n tra tis ta , en  el papel c o rre sp o n 
d e n te ,  la m u lta  de 20 rs. vn . p o r cada cu arto  de h o ra ; y 
á la te rce ra  falta de esta especie po d rá  rescin d irse  el 
con tra to , abonando  adem ás d icho c o n tra tis ta  los p e r ju i
cios que  se o rig in en  al Estado.

, 4.a P a ra  el b u en  desem peño de esta conducción  debe
rá  ten e r el co n tra tis ta  el n ú m ero  sufic ien te  de cab a lle 
rías m ayores situadas en  los p un tos m ás conven ien tes de  
ia l ín e a , á ju ic io  del A dm in istrador p rin c ip a l de Correos 
de Córdoba.

8.* Es condición  ind ispensab le  que  los condu cto res  de 
la co rresp o n d en c ia  sepan lee r y  escrib ir.

6 .a Será  responsab le  el co n tra tis ta  de  la conservación  
en b u en  estado de las m aletas en  que  se conduzca la  co r
respondencia, y  de p re se rv a r esta de la h um edad  y dete
rio ro .

7.a Será obligación del co n tra tis ta  c o rre r  los é x tra o r-  
d in ario s del serv icio  que o c u r ra n , cobrando  su  im porte  
al p recio  establecido en el reg lam en to  de postas vigente.

8.a Si po r fa ltar el co n tra tis ta  á cu a lqu iera  de las con
diciones estipu ladas se irrogasen  perju icios á  la A dm inis
trac ió n  , e s ta , p a ra  el rescrO im ieilto, podrá  e je rce r su  m  
cion  co n tra  la fianza y b ienes de aqüéb

na can tidad  o í  que quede rem atada  Ja condqccion  
se sa tisfará  p a r m ensualidades vencidas en  la referida A d
m in istración  p rincipal dé C úrreos de Córdoba.

40. El co n tra to  d u ra rá  cu a tro  años, contados desde el 
dia en  q u e  dé p rincip io  el g erv ic io , cuyo  d ia se  lija rá  al 
co m u n icar la ap robación  su p e rio r de la subasta .

t i .  T res m eses án tes de finalizar d icho plazo lo a v i
sa rá  el co n tra tis ta  á la A dm iiiiátracidn p rin c ip a l re sp ec
tiva, á fin de que con o portun idad  pueda p rocederse  á 
nueva subasta; pero  si en esta época existiesen causas que 
im pidiesen u n  nuevo re m a te , el co n tra tis ta  ten d rá  o b li
gación de c o n tin u a r po r la tácita  tres m eses m ás bajo el 
m ism o precio y  condiciones.

4 2. Si d u ra n te  el tiem po de este co n tra to  fuese n ece
sario  v a ria r  en p a rte  la línea designada y d ir ig ir  la c o r
respondencia  p o r o tro  ú  o tros p u iiló s , se rán  de  cuen ta  
del co n tra tis ta  les gastos que esta a lte rac ió n  ocasione 
s in  derecho á indem nización  a lg u n a ; pero  si el n ú m ero  
de las expediciones se aum entase , ó re su lta re  de la v a ria 
ción aum en to  ó d ism inución  de d is tan c ias , el G obierno 
d e te rm in a rá  el abono ó rebaja  de la p a rte  co rre sp o n d ie n 
te de la asignación á p ro ra ta . Si la línea se variase  del 
todo , el co n tra tis ta  deb erá  con testa r d en tro  del térm ino  
de los 45 dias sigu ien tes al en que  se le dé el aviso si se 
av iene  ó no á co n tin u a r el servicio  p o r la n u eva  línea 
qu e  se adopte: eri caso de negativa queda al G obierno el 
d e recho  de su b asta r nu ev am en te  el servicio  d e ’qu e  se 
tra ta . Si hubiese  necesidad de su p rim ir  la l ín e a , el G o
b ierno  av isará  al co n tra tis ta  con u n  m es de antic ipación  
pa ra  que re tire  el serv icio , sin  q u e  tenga este derecho  á 
indem nización .

13. La subasta  se an u n c ia rá  en la  Gaceta y  Boletín 
oficial de la p rov incia  de Córdoba y por los dem ás m edios 
acostum brados, y  ten d rá  lugar an te  el G o bernador de la 
m ism a y Alcalde de L ucena, asistidos de los A dm in istra 
dores de Correos de los m ism os p u n to s , el dia 22 de F e 
b re ro  próx im o, á la ho ra  y en el local que  señal edicha 
A u to rid ad .

4 4. El tipo m áxim o para  el rem a te  se rá  la can tid ad  de 
45.000 rs. vn . a n u a le s , no pud iendo  a d m itirse  proposi
ción  qu e  exceda de esta sum a.

45. P ara  p resen ta rse  com o lic itad o r se rá  co n d ic ió n  
p recisa  deposita r p rév iam en te  en  la T esorería  de  H acien
da pública  de dicha p rov incia  , como dependencia  de 
la Caja general de Depósitos, la sum a de 4.000 rs. vn . en 
m e tá lic o , ó su  eq u iv a len te  en  títu los de la D euda del 
Estado, la cual, conclu ido el acto  del rem ate , se rá  devuel
ta á los in te resados, m énos la co rre sp o n d ien te  al m ejo r 
p o sto r, que q u ed ará  en  depósito  pa ra  g aran tía  del se rv i
cio á que se obliga h asta  la conclusión  del con tra to .

16. Las proposiciones se h a rá n  en  pliego c e r r a d o , ex 
presándose po r le*ra la can tidad  en  que  el lic itador se 
com prom ete  á p re s ta r  el s e rv ic io , así com o su  dom icilio 
y  f i rm a , ó la de perso n a  au to rizada  cuando  no  sepa e s
c rib ir . A este pliego se u n irá  la carta  de pago orig ina l que 
a c re d ite  hab erse  hecho  el depósito  p reven ido  en la con
dición an te rio r, y  u n a . certificación  expedida p o r el A l
calde del pueblo residencia  del p ro p o n e n te , p o r la que 
conste  su  ap titu d  le g a l, bu en a  conducta  y  que  cu en ta  con 
recu rso s pa ra  desem p eñ ar el se rv icio  qu e  licita.

17. Los pliegos con las proposiciones h an  de q u e d ar 
p recisam en te  en poder del P residen te  de la subasta  d u 
ra n te  la m edia ho ra  a n te rio r  á la fijada pa ra  d a r  p rin c i
p io  al acto, y  u n a  vez en tregados no po d rán  re tira rse .

48. P ara  ex ten d er las p roposic iones se o b se rv ará  la 
fó rm ula  s ig u ie n te :

«Me obligo á desem peñar la conducción  del correo  
d iario  desde Córdoba á Lucena y vice versa p o r el precio
d e  rs. an u a les , bajo las condiciones con ten idas en
el pliego aprobado  p o r S. M.»

Toda proposic ión  que  no se ha lle  redac tada  en estos 
té rm in o s , ó que coatenga  m odificación ó c láusu las condi
c ionales, se rá  desechada.

19. A biertos los pliegos y leídos púb licam en te , se ex
ten d erá  el acta del rem ate , declarándose  es*e en  favor del 
m ejor p o s to r , sin  perju icio  de la aprobación  su p erio r, 
para  lo cual se rem itirá  in m ed iatam en te  el exped ien te  al 
G obierno.

20. Si de la com paración  de las proposic iones re su l
tasen  igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se a b r irá  en  el 
acto nueva licitación á la voz po r espacio d e  m edia hora, 
pero  solo e n tre  los au to res de las p ropuestas q u e  h u b ie 
sen  causado el em pate.

24. Hecha la ad judicación po r la S uperio ridad , se e le 
v ará  el con tra to  á e sc ritu ra  pública , siendo de  cu en ta  del 
rem atan te  los gastos de su o torgam ien to  y  de dos copias 
sim ples y o tra  en  el papel sellado co rre sp o n d ien te  para 
la D irección general de Correos.

22. C ontratado el serv icio  no se podrá  su b a rre n d a r , 
ceder ni traspasar sin  prévio  perm iso  del G obierno.

23. El rem atan te  qu ed ará  sujeto  á lo qu e  p rev ien e  el 
a rt. 5.° del Real decreto  de 27 de F ebrero  de 1852 si no 
cum pliese  las condiciones que deba lle n a r para  el o to r 
gam iento de la e scritu ra , ó im pidiese que  esta tenga efecto 
en  el térm ino  que se le señale.

M adrid 27 de E nero  de 1864 .=E l D irector genera l de 
Correos , Mário de la Escosura.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Ayuntam ientos.— Negociado 2.°

La S ecretaría  del A yu n tam ien to  de La Serna, dotada 
con 700 rs. a n u a le s , se halla  vacan te  p o r dim isión del 
q u e  la obtenía.

Los a sp iran tes que  á la cualidad  de 25 años se co n si
d e ren  con suficiente ap titu d  p a ra  desem peñarla  , d ir ig i
rán  sus so licitudes d ocum en tadas al A lcalde P residen te  
del A y un tam ien to  d en tro  del té rm in o  de 30 dias, á c o n 
ta r  desde el de la in serción  de este  an u n cio  en  la G a c e t a  
y  Boletín oficial; p rev in ien d o  q u e  se rán  p referidos los que 
re ú n an  las c ircu n stan c ias  que  p rev ien e  el Real decre to  
de 4 9 de O ctubre  de 1853. 7003— 2

La Secretaría  del A y un tam ien to  de R ascafría , dotada 
con 4.600 rs. an u ales , se halla  v acan te  p o r d im isión  del 
q ue la obtenía.

Los asp iran tes que  á la cualidad  de 25 años se co n si
d e ren  con suficiente ap titud  p a ra  desem p eñ arla  , d ir ig i
rán  sus solicitudes docum en tadas al A lcalde P resid en te  
del A yun tam ien to  d en tro  del té rm in o  de 30 d ias , á c o n 
ta r  desde la inserción  de este an u n c io  en  la G a c e t a  y Bo
letín oficial; p rev in ien d o  que se rán  preferidos los que 
re ú n an  las c ircu n stan c ias que  p rev ien e  el Real decreto  
de 4 9 de O c tubre  de 4 853. 7004— 2

Junta de la Deuda pública.
DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION DE LA DIRECCION GENERAL DE 

LA DEUDA PUBLICA.— DEUDA DEL PERSONAL.

Relación de las liquidaciones del personal que han resu lta 
do e wrientes y  han sido aprobadas por la Jun ta  de la 
D euia  publica,.cuy os saldos se comprenderán en certifica- 
cion para la emisión de títulos tan pronto como se recia - 
men por h>s interesados y  se bastanteen por el M iniste
rio fiscal los documentos de personalidad que se presenten 
por los mismos.

Nú t ñero
de las Importe

liquidado- Nombre de los acreedores. ^  cr^ * to

~  t- ' ^  —  r  —-m .. . un u  mi 1 1   •

CENTRO DE FOMENTO.

48653 D. Jacin to  D iaz............................. 2 000
48655 D. Salvador G u t i é r r e z   '7.927,88
28004 D. Agustín P ascu a l .............  4.00o’
46160 D. Pascual P a s to r  .............  2 048,36
46445 D. José Valles................................ 12.4 36,47

CENTRO DE GOBERNACION.

26034 D. Jaim e A gut................  308,33
26383 D. F rancisco  B arranco Medina. 200
26379 D. Isid ro  E ncabo.............  109
26384 Ib Ju an  José E s p a ñ a .. .............. 348,49
26032 D. Ram ón G arcía F ru to s ...........  4 08,33
26033 D. F e rm ín  de la G a la .. 433,33
26378 D. Pedro  González........ 183,33
26380 D. A ntonio G ullon........... 475
26381 D. F rancisco  G am ero ..... 100
26382 D. José María G ó m ez..  ...........  216,’66
26030 D. M anuel María H e r re ro s . . . .  1.967,98
26377 D. Diego Agustín Ibañez  100
26385 D. A lejandro  Iz q u ie rd o    183,33
26409 D. Rafaél Jo rd án  ........................  491,66
28410 D. Joaquín  J u n q u e ra .................  141,66
26111 D. B ernardo  L asa la ......................  108,33
2< 4!2 D. Pedro L ozano...........................  100
26034 D. V icente M ateos........................  491,65
26035 D. A lejandro M ingo....................  .125
26036 D. Faustino  M ato........... 466,66
26037 D. F ruc tuoso  José M ora.............  141,66
26396 D. Pedro M artínez de T o r o . . .  308,33
26397 D. Pedro  José de M oya.............  175
26398 D. F rancisco  Jav ier M orales y

Numero
de bis .

liquidacio- Nombre de los acreedores; Impone
déí Rédito.

S a íaz a r . . . . . . . . . . . . . .  475
26399 P t Matías M ^rin Beriiiude^ , .  283,33
26400 D. C ristóbal M artínez..  4 50
26108 D; Ramón M ayoral S a l in a s . , .  246,66

8379 i). Miguel O rilla  y  Y ous  i .814,17
26387 I). José P e líic e r . .  .............; . . .  233,23
26388 D. José Palíales’. 4 33,32
26402 D. Á nsélm d P eña .. . 216,66
26404 D. José Pastor y A b arq u es----- 216,66
26 i03 D. Francisco  Q uin tín  D ia z . . . .  108,33
26392 D. José R odríguez Taboada ; . .  150
26101 D. M anuel Cañuto R o m e ro ...  225
26400 I). G regorio {R a b o so .. . . «  . . . . .  250
264Ó7 D. A nldnió  de Kojas y  Porlás. 111,60
26 186 D. M anuel Sainz y G u tiérrez .. 837,18
26389 D. A ntonio Maria de S o r ia .. . .  175
26390 D. José Antonio S o le r . . . 250
26394 D. F rancisco  S e m a  R u iz , . . .  408,33
26395 D. José María Antonio Seoane. 258,33
26391 D. M anuel Villegas Vaha m o n 

de..  .............................. i . . . . .  216,66
26393 D. José V i l lo r a . . . ......  108,33
26105 D. Joaquín  Vidal.  ....................... 216,66

ADICION.— PENSIONISTAS DE CllACIA.

Madrid.
49467 Doña A ntonia Jim énez v Lo-

péz " . . . . i  16.604

CLERO SECULAR.

Astorga.
43622 D. F rancisco  Antonio M artí

n e z .................    4.013
46633 D. Basilio R odríguez ...................  6.473
43616 D* José S o tillo . .............  10.783
43648 D. Santiago Salvadores  6.743
47341 D. A gustín Alonso........................ 5.215
47342 D. M anuel A paricio   4.652
47343 D. A ntonio A lv a re z .. . ;...............  9.344
47356 D. Sebastian  G onzález  4.040
47370 D. José R u b io    ...................  6.318
47371 D. Nicolás S ie r r a  . .....................  4.551
48111 D. Cárlos M oniero . . . . . ............  9.687
48658 D. Inocencio B la n c o .. . . . . . . . .  12 473
48659 D. Ju an  Gardo .............• • • • .  8.153
48665 D. V icente F ie rro  P e re jo h . . . ,  16*898
48671 D. José González . . . . . . . . ____ 5.880
48676 D. A ntonio M ateos....................   7.077
48677 D. M anuel M a rtín e z . ...............  5.728
48683 D. F austino  R o d ríg u ez .  6.614
48686 D. Blas Sanz      43.607 ■
49186 D. Ju an  A ntonio A lvarez   2.125
49187 D. José A lvarez..........................    4.896
49188 D. M anuel A lv arez    3.704
49189 D. José A lv a re z .. ......................... 8.833
49190 D. B artolom é B arrio  .................. 10.080
49191 D. Joaquín  de C astro .................  13.973
49192 D. Lázaro D o m ín g u ez . ............. 5.731
49193 D. Luis E s p in o .............................  3.691
49194 D. Je rón im o  F e rn a n d e z   5.484
49195 D. Pedro  F e r n a n d e z .................. 8.712
49196 D. Ju an  A ntonio F ern an d ez  . .  7.435
49197 D. F rancisco  F ernandez  de los

Hios..............................................  18.467
49198 D. A ntonio F e rn a n d e z   11.438
49199 D. M anuel F e rn a n d e z .. . . . . . .  9.334
49200 D. M anuel F e rn an d ez    9.449
49201 D. F rancisco  Jav ier G onzález. 6.7 5 i
49202 D. Antonio^Gonzalez...................  1.635
49203 D. S alvador G o nzález . .............  10.132
49201 D. A ntonio G ra n ja ...................  10.182
492 >5 D. Pedro  G a rc ía .. ........................  8.752
49206 D. Benito N u ñ ez ...........................  6.281
49208 D. José R o d ríg u ez ........................  10.429
49211 D. Ju a n  V ida l................................  17.524

CENTRO DE GOBERNACION.

26439 D. xMiguel A oan .............................  260,80
26446 D. José B la n c o   2.347 13
26621 D. R udesindo de Boinas  4 8 3 33
43595 D. José D e b id es .. . .  . ............................ 500’
26413 D. G uillerm o F io l......................... 1.671,34
26420 D. Ju lián  Lúeas G a rc ía . . . . .  216 66
26433 D. A ndrés G arcía B ustam ante. 1.324,68
26 437 D. M anuel G oicoechea  1346 67
26441 D. Tom ás G i r ó n . ......................... 3.068 77
26883 D. Ignacio Gómez de la T o rre . 3 í í ,41
26424 D. Ju lián  In d a v e .....................................   183 33
26623 D. Eladio Ibafíez ...........................  2.166,66
26414 D. Luis de L am a  ...........  1 41 66
26415 D. G abriel López A guilar  loo*
26416 D. José L aviano .......................................  450
26417 D. Joaquín  A. López..............................  175 14
26418 í). M elchor L asarte ......................  t 266 66
26419 D. Miguel L e ó n .............................  108 33
26432 D. José María L ah itt ....................  2.332*87
26434 D. A ntonio L av ed an .................... 1.335 66
26 438 D. Joaqu ín  de L a ra ......................  5.23 2*
26612 D. Pedro L ópez.............................  J73
26625 D. José López  4.786 9 q
26624 D. V ictoriano M o lin a .,  754,16
26425 D. José María P e n a ...................... 233 33
26428 D. Ju an  de la Peña M edrano. 158 32
26429 D. F rancisco  de Paula P ra t ’

P u jo l  ..............  108 33
26430 D. Luis Perez F u e n te s   150’
26448 D. M anuel de la P eñ a .................  8 44,50
26421 D. A ntonio  Q u in tero .................... 100
26440 D. Nicolás Rubio*.   2.342 72
26445 D. A ndrés R o m ero  . . . ,   ̂ 849 8C
26626 D. M anuel R odríguez C u e s ta .. 24163
26627 D. A ntonio  R odríguez C uesta. ^oo*
43593 D. F rancisco  R am írez A rellano 3.704 87
26427 D. S ilvestre  S o le r  ........... 108 33
26447 D. José S a lv a d o r .. , . . ................ 433 94
26422 D. M artin .U so z ...................   183^33
26423 D. José V izm an o s. . . . . . . . . . .  ^33 33
26426 D. Elias U y á . . ...............................  ¡ V
26436 D. Pedro  Vildósola     ............. 4.684 01
26443 D. Felipe M. del V a lle .   1 343*5E
26444 D. A ntonio  V icente   510 23

CENTRO DE GRACIA Y JUSTICIA.

25575 D. Diego J im é n e z ,.   .................. 91 7 ^
25278 D. Francisco  Royo................... 4 7 ^
25285 D. Ildefonso R anios......................  91*7^
25292 D. José María R o m á n .................  9 i *76
252 8 D. Casim iro R o d rig u éz   36,64
26597 D. Ju an  R oca ..................................  02 51
26307 D. R am ón S o u to   ........  91^

M adrid 29 de D iciem bre de 1863 ,=A ngel F. de H ere-
d ia .= V .°  B .°=B arzanálIana.

Caja de Ahorros de Madrid.
Es t a d o  de las operaciones verificadas el domingo 31 de 

Enero de 1864.
IN G R E SO S.

Número Nuevos Total
Pin'tuola R$‘ V ». . de. deria~>ueiu imposiciones imponentes, imponentes.

de las Descalzas. ;____________________ ___________ ______

S ección  1.*  23.232 245 132 377
2. a  21.976 362 » 362
3.a . . . .  33.440 555 » 555
4.a. . . .  39.240 638 » 638

P lazuela de San  
M illan , núm . 11.

Sección 5 .a   22.510 384 5 389

Calle 
de Fuencarral 

(Hospicio).

Sección  6.a. . . .  21.998 378 2 380

T o t a l e s . .  162.396 2.562 139 2.701

R E IN T E G R O S.

Número Idem Total
Pinrnpln Rs. vn .  depagos por número del  lazueia  sa ld o . a c u a n ta . pagos.

de las Descalzas. ____________   ,

Sección 1.a.......... 181.763,62 121 40 161
. *

El D irector de s e m a n a , M arqués del Socorro.

Gobierno de la provincia de Patencia.
Sección de Fomento.

P o r ren u n cia  del q u e  desem peñaba la plaza de Direc
to r  de cam inos vecinales del te rce r d is tr ito  de esta p ro 
v incia  , que  com prende los trabajos de los partidos ju d i
ciales de C ervera y S a ld a ñ a , con residencia  en la Puebla

ie  Valdavia , se halla  vacan te  d icho cargo  , con la dota- 
?ion .anual de 12.000 r s . , sín opcion á m ás em olum entos.

Los asp iran tes á tal d e s tin o , en  el im p ro rogab le  pla- 
50 de 30 d ia s , á con tar desde que tedga íugar la in se r
ción de este anuncio  en el Boletín oficial de la p rov incia, 
p resen ta rán  en  este G obierno  las so licitudes aco m p añ a
das de los docum entos sigu ien tes:

1.° Un certificado de b u en a  c m d u c ta , expedido por el 
Alcalde y  Párroco  donde h ay a  residido los ú ltim os seis 
m eses.

2.° El título de In g e n ie ro , A rquitecto  , D irector de 
cam inos vecinales ó A yudante  de O bras públicas.

3.* La hoja de m éritos y serv icios p restados en  la c a r
re ra .

Lo que he d ispuesto se an u n cie  para  conocim iento  de 
las persouas que deseen tom ar p a rte  en  el concurso .

Patencia 21 de E nero  de 1864. =  El G o b ernador , Ma
nuel U reña. 7067

Gobierno de la provincia de Murcia.
Fomento.—M ina §.

En el expedien te  incoado p o r D. José Grave y P ique, 
vecino  de L o rc a , reg is trad o r de la m ina titu lada Moisés, 
situada en  el paraje  llam ado la Soriana y cabezo y c u e r 
da del b a rran co  Agrio , d ipu tación  de las Viñas de L evor, 
térm iiid  de Tetarla , lindando  N. tie rras  de D. Antonio 
Castilla , S. b a rran co  de la Vegúa baja , P. M orera neg ra  
de las Pocicas y L. vereda del b a rran co  Agrio , ha  re ca í
do el decreto  s igu ien te :

«Murcia 8 de E nero  de 1864. =  R esultando del oficio 
del A lcalde-C orregidor de C artagena que se ignora el pa
rad ero  de D. A ntonio P a lla rá s , y po r consigu ien te  que  
no ha podido ser notificada la caducidad de la m ina Cár- 
m e n , cítese al in te resado  p o r m edio del Boletín oficial de 
la prov incia  y G a c e t a  d e  M a d r id  para que  en  el térm in o  
de 15 dias pueda vxponer á  sus derechos lo que  m ejo r 
le c o n v en g a .= E l G o b ern ad o r, Belmonte.»

Lo que  se in se rta  en  este periódico oficial á los efec
tos que se in te resan  en  el p re inserto  decreto .

M urcia 23 de E nero  de 1 8 64 .= F rancisco  Belm onte.
6969

Gobierno de la provincia de Granada.
Sección de Fomento.— Minas.

E 11 uso de las facultades que me concede la ley de 6 
de Ju lio  de  1859, y oído el Consejo p rov incia l, p o r d e c re 
to de hoy  he aprobado  la e sc ritu ra  ad ic ió n a la  la de cons
tituc ión  en sociedad especial m in e r a , bajo el n o m b re  de 
La Union, qu e  explota la m inas titu lad as  San Rafaél y  
Araceli, en  térm ino  de Baza, au to rizad a  p o r este G o b ie r
no en  p rov idencia  de 17 de N oviem bre de 1862, o torgada 
en  esta c iudad  en 10 de" O c tubre  de 1863 an te  el E sc ri
b ano  D. E stéban  José de M o n tes, pa ra  ex p lo ta r adem ás 
las m inas nom bradas Santa A na  y  Leonor , enclavadas la 
p rim e ra  en té rm in o  de Baza y la segunda  en  ju risd icc ió n  
de G or.

Lo que he  d ispuesto  se p u b liq u e  en el Boletín oficial de 
la p ro v in c ia  y  en  la G a c e t a  d e  M a d r id  con arreglo  á  lo 
d ispuesto  en  el a rt. 8.° de la citada ley .

G ranada  28 de E nero  de 1 8 6 4 .= E l G obernador in te 
rino , José Sánchez de M olina. 7069•

En uso  de las facultades qu e  m e c m eede la ley  de 
de Julio de 1859, y  de conform idad  con e ld ic tám eñ  e m i
tido p o r el Consejó p rov incial, ap ruebo  la e sc ritu ra  o to r 
gada en la ciudad  de Baza á 26 de O c tubre  de 1862, a n 
te el E scribano  D. Joaquín  Sánchez R o m ero , p a ra  la 
constituc ión  de la sociedad especial m in era  que explota  
la m ina nom b rad a  Esperanza, sha  en té rm in o  de Baza.

Lo que he  d ispuesto  se pub lique  en  el Boletín oficial 
de la prov incia  y  en la G ac eta  d e  M a d r id  con arreg lo  á 
lo d ispuesto en el a rt. 8.° de la citada ley .

G ranada  27 de E n ero  de 1864.=E1 G obernador in te ri
no, José Sánchez de Molina. 7069

Ayuntamiento constitucional 
de Navía de Suarna.

Se an u n cia  por p rim era  vez la vacan te  de la Secreta 
ría  de este A yuntam ien to , dotada con 4.000 rs. anuales.

Los asp iran tes á ella p re sen ta rán  á dicha corporación 
po r conducto  de su P residen te  d en tro  de un m es, c o n ta 
do desde la inserción  de este an u n cio  en  la G a c e t a  d e  
M a d r id  , sus solicitudes y docum entos con arreg lo  al Real 
decreto  de 15 de O ctubre  de 1853.

Návia de Suarna  18 de E nero  de 1864 .= M anuel Diaz 
V Uría. 0966

Administración principal
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Málaga.
Por disposición del Excm o. Sr. G ob ern ad o r de la p ro 

v in c ia ^  en cum plim ien to  del a rt. 166 de la Real in stru c  
cion de 31 de Mayo de 1855 y Reales ó rdenes de 22 de 
M ayo de 1861 y 3 de Se tiem bre  de 1862 , se saqan á p ú 
blica subasta  las fincas que p o r falta de  pago de a lgunos 
de los plazos sucesivos al p rim ero  han  sido declaradas en  
q u ie b ra , bajo las condiciones genera les qu e  están  p rev e 
nidas para  la venta de Bienes del E stad o , y las p a r tic u la 
res  que contiene la citada ú ltim a Real ó rd én .

Rem ate p ara  el dia 50 de Febrero  de 1864, á las doce 
de su m añana, en  los estrados de los Juzgados de Hacienda 
de esta cap ital y de M adrid y com peten tes E scribanos.

MAYOR CUANTÍA.

Bienes de Beneficencia.
N úm ero 50 del in v en ta rio . Una casa en  esta c iudad , ca

lle de C u a rte le jo , n ú m . 14, p roceden te  del hosp ital de 
Santo Tom ás de la m is m a , rem atada en  8 de Abril de 
1859 p o r  la can tidad  de 40.000 rs. á p agar en  10 plazos, 
y  adjud icada en 31 de Julio  del m ism o a ñ o ; debe su  ac
tual co m p rad o r D. F ranc isco  G utiérrez  16.000 rs. por los 
plazos segundo al qu in to  vencidos en  25 de  Agosto ú l ti 
mo. F ué  tasada en  10.679 rs., y  capitalizada en  4.320 re a 
les. Im p o rtan  los pagarés vencidos y  poje v e n ce r 36.000 
reales, p o r cuyo  tipo se saca á subasta. Consta en  el ex p e
d ien te  g u b ern a tiv o  m ás ex tensam en te  las dem ás c irc u n s 
tanc ias d é la  finca.

Málaga 14 de E nero  de 1864,=E1 A d m in is trad o r , Ig 
nacio G. de la T orre. * 697Ó

Contaduría de Hacienda pública 
de la provincia de Ciudad-Real.

Habiéndose ex írav iado  una carta  dé pago expedida p o r 
la T esorería  de H acienda p úb lica  de esta p rovincia  com o 
su cu rsa l de la Caja genera l de Depósitos, en  4 de Agosto de 
1860, con el núm . 3:de en trada, im p o rtan te  718 rs. 67 cénts. 
de la te rcera  p a rte  del 80 p o r 100 del p rim er plazo a l 
con tado  de u n a  finca núm . 4 de los p rop ios de M em bri- 
11a, en  esta referida p ro v in c ia , y adjudicada á D. Ju lián  
Velasco, se an u n cia  su  pérd ida  pa ra  que la persona  en  
cuyo poder se halle  la p resen te  en  esta C ontaduría  en 
el térm ino  de dos meses, contados desde la pub licación  de 
este  an uucio , pasados los cuales q u ed ará  in u tiliz a d a  y  de 
n in g ú n  va lo r ni efecto si no  se hub iese  p resen tad o , con
form e á lo p rev en id o  en el a rt. 97 de la in s tru cc ió n  de 
4 de D iciem bre de 1861.

Ciudad-Real 13 de E nero  de 1864 = P. A., Angel Cortés 
____________ 7022

Contaduría de Hacienda pública 
de la provincia de Oviedo.

Pliego de condiciones para la construcción de la nueva falúa
Isabel I I , de las dimensiones sigu ien tes : 30 piés de quilla
medidos de estopa á estopa, 3! % de eslora , nueve id . de
manga y cuatro id. de puntal.
1.a Se subasta  la co n stru cc ió n  de la nueva falúa Isa

bel II, destinada al serv icio  de carab in e ro s en  el p u e rto  de 
C astropol.

2.a. El tipo p a ra  la subasta  será  de 6.719 rs. 64 cén ts., 
y  no se ad m itirá  postu ra  que exceda de esta can tidac i

3.a Com unicada que sea al co n tra tis ta  la o rden  de la 
S u p erio ridad  ap robando  el rem ate , qu ed ará  obligado á 
c o n s tru ir  la falúa y  hacer en trega de ella á la Hacienda 
púb lica  d en tro  del p reciso  é im prorogable  té rm in o  de 
dos m eses.

4.a Si el co n tra tis ta  no  h ic ie re  la falúa d u ra n te  el té r 
m ino que se fija en  la condición an terio r, se rá  resp o n sa
b le  á la Hacienda pública de todos cuan tos perju ic ios pu e
dan  orig inarse  á la misma p o r su  falta de cum plim ien to . 
La responsab ilidad  que  en  este casó le  alcanzase, se le ex i
girá p o r la via con tencioso-adm in istra tiva , conform e á lo 
qu e  p rev ien e  el a rt. 1 1 de la ley  de con tab ilidad .

5.a La Hacienda se com prom ete á satisfacer la can tidad  
en  que  queden  subastadas las obras tan  luego com o h a 
y an  sido reconocidas p e r ic ia lm e n te , y  se haya hecho en 
trega de la falúa al cuerpo  de C arabineros.

6.a El co n tra tis ta  no podrá rec lam ar ni ex ig ir c a n ti
dad a lg u n a  á la H acienda p úb lica  p o r indem nización  de 
perju icios de n in g u n a  c la se , ni p o r los h o n ora rios q u e  
h a b rán  de satisfacerse á los peritos qu e  reconozcan en  su  
d ia las obras y certifiquen  de su solidez y b u ena  cons
trucc ión . Estos gastos se rán  de cu en ta  exclusiva del r e 
m atan te .

7.a Los m ateria les que  se em plearán  en  las o b ras se
rá n  p recisam ente  de la clase y d im eusiones que d e te rm i
na la relación de los m ism os, que  se h a lla rá  de m an ifies
to en esta C ontaduría y en  la A dm inistración  su b a lte rn a  
de E stancadas de  C astropol p ara  conocim iento  de c u a n 
tos q u ieran  en te rarse  de ella.

8 /  Para p oder lic ita r se acred ita rá  en  el acto de la 
subasta  h a b er consignado en  la Caja de Depósitos de  esta

prov incia  la can tidad  de 700 rs. v n . , cuyo  depósito  q u e 
dará  como garan tía  del rem ate  hasta  q u e  el co n tra tis ta  de  
las o b ras hay a  hecho en trega  de e lla s , y  después le se rá  
devuelta. Los depósitos hechos p o r aquellos cuyas p o s tu 
ras no hay an  sido adm itidas les se rá n  devueltos al te rm i
n a rse  el acto del rem ate.

9.a Las proposiciones se h a rán  en  pliegos cerrad o s li
tera lm en te  a rreg lados al m odelo que  se in se rta  á c o n ti
n u ac ió n , s in  llen a r m ás que la can tidad  que queda e n  
b lanco en le tra  y  no en  guarism os. Estos pliegos se  p re 
sen ta rán  m edia ho ra  án tes del rem ate  en  el áU o  d onde  
este se celebre.

10. El rem ate  se verificará, dando  p rincip io  á las once 
Je  la m añana  del dia 1.*de Marzo próxim o, en  el G o b ie r
no c ivil d e .esta  p ro v in cia , an te  el Sr. G o b ern ad o r J e  la 
m isma , Sres. Jefes de Hacienda y E scribano  de Rentas.

11. Al d a r  las doce y  m edia de la m añana  del re fe r i
do dia eíl el reloj del despacho del expresado  Sr. G o b e r
n ad o r se p rocederá  á la lec tu ra  de los pliegos cerrad o s 
que se h u b iesen  p re sen tad o , v en  seguida á la ad ju d ica 
ción e n  el acto á la persona  q u e  hub iese  su scrito  la p ro 
posición m ás ventajosa del tipo señalado . Si e n tre  las 
proposiciones hub iese  dos ó m ás iguales en c a n t id a d , se 
a b r irá  segu idam ente  una  licitación po r p u jas , en la q u e  
solo ten d rá n  derecho  á tom ar p a rte  los firm an tes de ellas. 
Estas pujas d u ra rá n  cinco m in u to s , y  tra scu rrid o s  q u e  
sean se ha rá  la ad judicación al m ejor postor.

12. Será o b l ig a c ió n  del c o n t r a t i s t a  e n tre g a r la falúa 
a l cu erp o  de C arab ineros en el p u e rto  de  m a r  de C as- 
trdpol.

Oviedo 27 de E nero  de IS G ú .^ C o n fo rm c .^ E l C om an
dan te  del cuerpo  de C a ra b in e ro s , Salustiano Casariego 
del P a d ró .=  P. S ., el Oficial p r im e ro , A ntonio Menendezu

Modelo de proposición.
C onform e con el pliego de condiciones publ toado en

la G ac eta  oficial de .   de este año , y en el Boletín
de esta p rovincia d e ................  del propio m es, el abajo
firm ado se obliga á c o n s tru ir  la nueva falúa p o r la c a n 
tidad de ............

( Lugar de ía fecha.— F irm a del p ro p o n e n tc .) 7068

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.— Nego

ciado 2.°—Por el piesente y en virtud de acwerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se cita, 
ilama y emplaza por primera vez á D.Gabriel Tamayo, encarga
do de la Caja de quintos de Galicia en 1818, ó sus herederos, cu
yo paradero se ignora, á fin deque en el término de 40 dias,que 
empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la 
G a c e ta , se presenten en esta Secretaría general por sí ó por 
medio de encargado á recbger y contestar el pliego de reparos 
ocurridos en el examen de la cuenta del caudal recibido y  dis
tribuido en%dicho año de 1818 por la expresada Caja; en la inte
ligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 25 de Enero de 1864.=José Fullós. 7027— 1

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.°— Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefq de la Sección sétima de este Tribunal , se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. Felipe Oftiz de Barron, . 
Guarda-almacén de la Fábrica de salitres dé esta corte en el año 
de 1819, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de 
publicado este anuncio en la G a c eta , se presenten en esta Secre
taría general por sí ó por medio de encargado á recoger y con
testar el pliego de reparos ocurridos en el exámen de la cuenta 
del referidef ramo de salitres, correspondiente al expresado año 
de 1819; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 25 de Enero de 1864.== José Fullós. 7026— 1

Tribunal de Cuentas del R e in o .— Secretaría general.—Nego
ciado 2.°— Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se cita 
ilaroa y emplaza por primera vez á D. Domingo Menchaca, l e -  
sorero-recaudador de los oficios del muelle y carretillas de Se
villa en 1815, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en el término de 40 dias, que empezarán á contarse á los 
10 de publicado este anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta 
Secretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y 
contestar el pliego de reparos ocurridos en el examen de las 
cuentas de caudales de los rendimientos de ios oficios del mue
lle y carretillas de Sevilla, correspondientes á 4SI5 que debe sol
ventar D. Angel Mateos, como testamentario del cuentadante; 
en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 25 de Enero de 1864.=José Fiillós. 7028—1

Tribunal de Cuentas del Reino—Secretaría general.—Nego
ciado 2.°— Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección .novena de este Tribunal, se c¡ta, 
llama y emplaza por segunda vez á D. Cipriano Vicente Espino
sa , C  (misionado que fue para la recaudación de multas en 1822 
y 1823, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
en el término de 40 dias, que empiJzaráu á contarse á los 10 
de publicado este anuncio ea la G a c e t a  , se presenten en esta 
Secretaría general por sí ó por medio de enea* gado ;» recoger y  
contestar el p iego de reparos ocurridos en el exámen de la cuen
ta de caudales correspondientes á los referidos años de 1822 
y £23  ; en la inteligencia que de no veriíi arl 1 les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 dé Enero dé 1884.=José Fullós. 7031—2

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—N ego
ciado 2.*—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, so cita, 
llama y  emplaza por segunda vez á D. Cárlos Sebastian Mala- 
gamba, Comisionado que fué de la recaudación del Crédito públi
co de la provincia de Badajoz en el año de 1819, .ó sus herede
ros, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 40 
dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anun
cio en la G a c e ta , se presenten en esta Secretaría general por sí 
ó  por medio de encargado á recoger y  contestar el pliego de 
reparos ocurridos en el exámen de la cuenta del referido crédi
to público de Badajoz, adicional á la de 1.° de Enero hasta 29 
de Octubre de 1819; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Enero de 1864.=José Fullós. 7030—2

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.—Nego
ciado 2 0—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección segunda de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. José de Torres y Don 
Atanasio Manso, Administrador de Bienes nacionales y  Oficial 
primero de la Administración del ramo de la provincia de Al
mería , cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 
30 dias, que empezarán á contarse á tos 10. de publicado este 
anuncio en la G a c e t a  , se presenten en esta Secretaría general 
por sí ó por medio de encargado á recoger y  contestar el pliego 
de reparos ocurridos en el exámeA de la cuenta de operaciones 
del Tesoro de la referida provincia de Almería del mes de Di
ciembre de 1856, rendida por el Tesorero de Hacienda pública 
D. Francisco Aguilera; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Enero de 1864.=José Fullós. 7029—2

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Y an- 
guas, Juez togado de primera instancia del distrito del Congreso 
de esta co r te , refrendada por el Escribano de númfiro D. Igna- 
e :o Palomar, dictada á solicitud de D. Isidoro Manuel de Villa- 
nueva, como Director de la Compañía titulada C aja general de 

Imposiciones y  Descuentos, se anuncia el extravío del resguardo 
que, señalado con el num. 12.146, expidió el Banco de España 
con fecha 24 de Abril de 1862 , del depósito que hizo en él Don 
Estéban Remolar, de 60 acciones de la Compañía de Ferro-car
riles del Norte, en 50 títulos de una acción y dos de á cin co , se
ñaladas con los números 3.210 y 3.211, 2.701 al 2.708,3.181 al 
3.190, 9.103 al 9.132 y 135.636 al 135.645; cuyo resguardo en
tregó el D. Estéban Remolar, para su custodia, en la citada Caja 
general de Imposiciones y Descuentos; v  se invita á la persona 
en cuyo poder se encuentre, que en el término de 4 0 dias lo 
presente en dicho Juzgado y Escribanía, deduciendo el derecho 
que á é l crea corresponderle.

Madr id 18 de Enero de 1864.=-Igoacio Palomar. 6907—2

PARTE NO OFICIAL.
IN TERIO R.

M ADR ID.— Estado sanitario.— Las nieblas, m á s  ó m é
nos b a jas , densas y fr ía s , co n tin u a ro n  o b se rv án d o se  en  
la ú ltim a  sem ana del co rrie n te  m es ; la te m p e ra tu ra  s i 
guió b astan te  bonancib le, m arcan d o  el te rm ó m e tro ,  con 
co rta  d ife re n c ia , los m ism os grados qu e  e n  el a n te r io r  
se te n a r io , hab iéndose  observado  en  el b a ró u ae tro  la  m is
m a presión  a tm osférica qu e  en los ú ltim os d ias ; ú n ica 
m en te  los v ien to s v a r ia r o n , pues so p la ro n  c o n  m ás ó 
m énos fuerza y  frecuencia  del Sur, del O esh e , del S u d 
oeste y del N-O.



Como reinó casi el m ism o tem poral que en la an te rio r  
sem an a , en las enferm edades reinan tes apénas hubo  d i- 
le renc ia ; afecciones ca ta rra les , reum áticas é inflam ato
rias ; fiebres de esta índole , algunas de las cuales tom a
ro n  el ca rác te r tifo ideo , atóxico ó ad inám ico ; bastantes 
«erupciones, p redom inando  en tre  ellas las y iru elas y  el 
sa ram p ió n , de cuyos exantem as su cu m b ie ro n  algunos 
en ferm o s, p articu la rm en te  adu ltos , y  algunas neurosis y 

> fueron  las dolencias que m ás o currie ron . 
U ltim am ente , p resen tá ro n se  algunos casos de fiebres 
c u a r ta n a s , de p leuresías, pulm onías y  de congestiones 
hepáticas y cereb ra les.— La m o rta n d a d , poco m ás ó m e
nos en el m ism o n ú m ero  que en la p enú ltim a sem ana de E nero. (Siglo Médico.)

INDICE
DE LAS LEYES, REALES DECRETOS, REGLAMENTOS, REALES 

ORDENES Y CIRCULARES PUBLICADAS EN EL MES ANTERIOR.
En 1.®— Reales decretos m andando  p ro ced er á nuevas 

elecciones de D iputados á Cortes en  los d istritos 
de Lérida y  O rotava.—N úm . 1.

Real ó rden  au torizando  á los G obernadores de las 
p rov incias para  segu ir ap robando  hasta el 210 p o r 
100 los recargos ex trao rd in ario s  q u e  sobre las con
tribuciones d irectas soliciten los A yuntam ientos 
p a ra  cu b rir  el déficit de los presupuestos m u n ic i
pales , y  m ás que expresa.—ídem.

O tra d isponiendo que los Alcaldes ó A utoridades c i
v iles de los pueblos y dem ás localidades no tifiquen  
inm ediatam ente al G obernador m ilitar de la p ro 
vincia los fallecim ientos que o cu rran  de los in d i
viduos de tropa pertenecien tes á los batallones 
provinciales.— Idem.

Real decreto  resolviendo se consideren como exce
den tes de nú m ero  de sus respectivas escalas los 
empleos m ilitares de los Jefes y Oficiales de la Ar
m ada que obtengan en propiedad plazas de p lan ta 
en el O bservatorio A stronóm ico de M arina.— Idem.

R esúm en de resoluciones tom adas p o r el M inisterio 
de M arina.— Idem.

En 2 .—Real decreto absolviendo á la A dm inistración de 
la dem anda in te rpuesta  an te  el Consejo de Estado 
p o r D. Juan V icente Bernaldo de Q uirós sobre m e
jo ra  de clasificación.— N úm . 2.

En 3.— Reales decretos n o m brando  Vocales de la clase de 
D iputados para el Consejo de G obierno y  A dm inis
tración  del fondo de redención y  enganches del 
servicio m ilitar á los señores que* se expresan .— A m  3.

Otro nom b ran d o  Vocal de la clase de G enerales p ara  
el citado Consejo al T eniente G eneral D. A ntonio 
Blanco y Castañola.—Idem.

Relación de los Jefes y Oficiales retirados del ejército  
colocados en los destinos civiles que se expresan .— Idem.

Concesión de Reglura Exequátur y  au torización  para 
e jercer los cargos de Cónsul y  V icecónsul á los su 
je tos que se m encionan .— Idem.

Resúm en de resoluciones tom adas por el M inisterio 
de M arina.— Idem.

En 4.—Real decréto dejando sin  efecto la Real orden que 
se c i t a , y m andando que D. M anuel de la Rosa y 
Cáceres devuelva las cantidades recib idas en pago 
de la construcc ión  de las casetas contra tadas p o r 
su padre para  el albergue de los carab ineros del 
Reino en la p rovincia de C áceres , y m ás que e x 
presa .— Núm . 4.

En 5.—O t?o m andando p roceder á nueva elección de un  
Diputado á Cortes en  el d istrito  de Sorbas, p ro v in 
cia de A lm ería.—Núm . 5.

Real ó rden  declarando constitu ida la Sociedad espa
ñola general de Crédito, y  se devuelva á los fu n d a 
dores el depósito p rév io .— Idem.

En 6.— O tra m andando que los m im bres que se m encio
n an  presentados en  la A duana de A lcántara ad eu 
den con sujeción á la regla 3.a del AraficeL—N ú mero 6.

O tra prom oviendo al em pleo de Brigadier á cua tro  
Capitanes de navio con destino á las Com andancias 
de tercios navales correspondien tes á aquella ca te

g o r ía ,  y  haciendo otras prom ociones inferiores que 
se expresan .— Idem.

O tra resolviendo lo convenien te acerca de la d ev o 
lución de las cantidades entregadas para red im ir 
el servicio naval m ilitar.— Idem.

O tra estableciendo como regla general que en los 
m atricu lados exentos tem poralm ente del servicio 
cesa la obligación de v en ir  á él cuando cum plan  
los 50 años de edad , y  m ás que expresa.— Idem.

R esúm en de resoluciones tom adas p o r el M inisterio 
de M arina.—'Idem,

Real ó rden  haciendo público  el donativo  hecho p o r 
D. Escolástico Santías á la Biblioteca de la U niver
sidad de Zaragoza.—Idem.

Real decreto  confirm ando la sentencia p ro n u n c iad a  
por el Consejo p rov inc ia l de Valladolid en  el p le i
to seguido por D. Matías Sobrino y consortes so 
b re  agravios en  el rep artim ien to  de la co n tr ib u 
ción de consum os.— Idem.

C ircu lar com unicada por el P residente del Suprem o 
T ribunal de Justicia acerca de la form ación de las 
listas sem estrales de causas crim inales.— Idem.

En 7.—Real órden au torizando  á los D irectores generales 
de las arm as para p roceder al licénciam iento  de 
los individuos que cum plan  en  el p resen te añ o , y  
d ictando  varias reglas p ara  el percibo de la g ra ti
ficación m arcada en  la ley de reem plazos.—N ú 
mero 7.

Resúm en de resoluciones adoptadas p o r  el M inis
terio  de la G uerra .— Idem.

E n 8.—Real decreto  au torizando al M inistro de H acienda 
p ara  som eter á las Cortes los p resupuestos del Es
tado.— N úm . 8.

Proyecto  de p resupuestos á que se refiere  el an te rio r  
decreto .— Idem.

Real decreto autorizando  al m ism o M inistro para que 
p resen te  á las Cortes un  proyecto  de ley dec laran 
do libres la fabricación y ven ta de pó lvora y  m a 
terias explosivas.— Idem.

P royecto  á que se refiere  el an te rio r  decreto.— Idem.
Real decreto autorizando  la p resen tación  á las Cor

tes de n n  p royecto  de ley  aprobando  los sup le
m entos de créd ito  concedidos al p resupuesto  del 
año an te rio r .— Idem.

Proyecto  que se cita en  este decreto .— Idem.
Real decreto au torizando  igualm ente la p resen tación  

de un p royecto  de ley para que se conceda al p re
supuesto  del M inisterio de la G uerra  del año a n 
te rio r  el créd ito  necesario  á satisfacer las p rim eras 
puestas de los reem plazos ingresados en  el e jé rc i
to .— Idem.

P royec to  á que se refiere el a n te rio r  decreto .— Idem.
C ircu lar autorizando  a l D irector de Caballería p ara  

su s titu ir  en el reglam ento táctico de dicha arm a con
la marcha o rd inaria , los pasos regular y  redobla
do.— Idem.

O tra resolviendo que los Brigadieres de caballería  
con m ando de b rigada d isfru ten  la gra tificación 
de i .000 rs. an u a les .— Idem.

O tra determ inando  se cuen te  p o r en te ro  el dia en 
q ue el soldado filiado tiene su  ingreso en  la caja, 
y  se entienda, para  los efectos legales, cum plido el 
tiem po de su em peño en  el dia an te rio r  del año

correspond ien te  al de la fecha en  que tuvo efecto 
aquel ingreso .—Idem.

En 9.—=Real decreto  confirm ando la negativa de a u to r i
zación del G obernador de la prov incia de Sala
m anca para procesar á D. Plácido Espinosa, Seore- 
tario  del A yuntam iento  del Tejado.— Núm . 9.

O tro autorizando  al M inistro de M arina para que se 
co n tra te  el su m in istro  de m edicinas y envases pa
rados buques de gu erra  y en ferm ería del arsen a l 
del departam en to  de Cartagena.— Idem.

R esúm en de resoluciones tom adas por el M inisterio 
de M arina.— Idem.

En 10.— Real decreto adm itiendo la dim isión p resen tada 
por D. F rancisco  de Luxán de los cargos de Con
sejero de Estado y Presiden te de U Sección de Go
bernación  y Fom ento del m ismo Consejo.—N úm e
ro \0 .

Otro decidiendo á favor de la A dm inistración una 
com petencia suscitada en tre  el G obernador de 
Orense y el Juez de p rim era  instancia de Trives.—  
Idem.

Otros m andando  p roceder á nuevas elecciones de 
Diputados á Cortes en los d istritos de A rnedo, p ro 
vincia de Logroño y Cuenc u— Idem.

En 11.— Otro confirm ando la negativa de autorización 
del G obernador de N avarra para p rocesa r al A l
calde y Teniente de Alcalde de la villa de A rbizu.— 
Número 11.

O tro m andando  p roceder á nueva elección de u n  
Diputado á Cortes en el d istrito  de Ibiza , p ro v in 
cia de las Baleares.— Idem.

Real ó rden  aprobando  los estatu tos y  reg im ien to  de 
la Sociedad de crédito La Union Castellana.— Idem.

Estatutos y reglam ento  á que se refiere la Real ó rden  
an te rio r.— Idem.

Real decreto declarando  consentida la sen tencia del 
Consejo p rov incial de Castellón en la parte  en que 
absolvió á la A dm inistración de la dem anda p ro 
puesta p o r D. Joaquín  Sanz sobre abono de ciertas 
cantidades y  devolución de o tras , y revocándola 
en  el segundo extrem o, en la form a qu e  se ex p re 
sa.— Idem.

En 12.— Otro d isponiendo lo convenien te acerca de las 
cerem onias que deben te n e r lugar con m otivo del 
próxim o alum bram ien to  de S. M .—Núm. 11.

O tros destinando respectivam ente á las Secciones de 
U ltram ar y de lo Contencioso en el Consejo de 
Estado á D. Francisco  G onzález del Corral y Don 
Pedro Sabau.— Idem.

O tros m andando  cesar en  el cargo de G o bernador 
in te rin o  d é la  p rovincia de G erona á D. Jav ier Ma
ría  Moner, y n om brando  en su lugar á D. León José 
S erran o .— Idem.

O tro decidiendo á favor de la A dm inistración  una 
com petencia suscitada en tre  el G obernador de la 
p rov incia de O rense y  el Juez de p rim era in s tan 
cia del Barco.— Idem.

Real ó rden  m anifestando el agrado de S. AL á D. Pas
cual M adozy D. Francisco  G oicoérrotea por el des
em peño de sus cargos como Vocates del Consejo 
de G obierno y A dm inistración del fondo de re d e n 
ción y enganches del servicio m ilita r.— Idem.

C ircular resolviendo se observen  varias disposiciones 
como am pliación de la Real ó rden  de 14 de A bril 
últim o para la concesión de licencias tem porales á 
los Jefes y Oficiales del e jérc ito .—Idem.

Otra fijando qu iénes deben a ten d er á la colocación 
del pabellón nacional en los edificios m ilitares.— 
Idem.

Real ó rden  haciendo extensiva á las p ro v inc ias de 
León y P a len c iae l estudio del te rrito rio  ca rb o n ífe
ro de A sturias encom endado á la com isión que se 
cita.—ídem .

Resúm en de resoluciones tom adas p or el M inisterio 
de M arina.— Idem.

En 13.—C ircular d ictando varias reglas relativas á los 
h onorarios que deben satisfacerse á los facultativos 
civiles cuando asisten en  sus enferm edades á in d i
v iduos del ejérc ito .—N úm . 13.

Real ó rden  resolviendo se adm itan  en  las com isiones 
de H acienda de España en  el ex tran je ro  p roposi
ciones para  sub asta r las deudas a ino rtizab les.— 
Idem.

O tra perm itiendo  ejerc itarse en las in dustrias de m ar 
sin lim itación á los m atriculados inu tilizados .— Idem

O tra desestim ando una instancia prom ovida por Don 
Rafaéi Cappe y M aqucda acerca del establecim ien
to de fábricas-secaderos para  la pesca en la isla 
Graciosa del Archipiélago de Canarias.— Idem.

O tra disponiendo se recom pensen  los ser vicos e x 
trao rd inarios prestados en la isla de Santo D om in
go por varios em pleados de la A dm inistración  de 
Justic ia .— Idem.

En 14.— Real dec ie to  au torizando á S. M. el Rey p ara  que 
condecore al Infante ó Infanta q u e S. M. la Reina 
dé á lu z — N ú m . 14.

Otro concediendo recom pensas al ejército  de o p era
ciones de Santo Dom ingo.— Idem.

O tros prom oviendo á los em pleos de M ariscal de 
Campo y Brigadier resp ec tivam en te  á D. José de 
Reina y  Frias y D. Juan Bautista Pozas y E scane- 
r  q.— Idem.

O tro nom brando  á D. Pedro Gómez de la Serna indi
viduo de la Ju n ta  encargada de p roponer las re 
form as referen tes á construcciones civ iles.—Idem.

O tros m andando p roceder á nuevas elecciones de 
D iputados á Córl-es en ios d istrito s de Ponferrada, 
G ranollers , A lm adén y  G ergal.— Idem.

O tros declarando cesante al G obernador de las Islas 
Canarias, y  nom brando  p ara  este cargo á D. José 
Jover.— Idem.

O tros reorganizando la Secretaría de la Presidencia 
del Consejo de M inistros, y n om brando  Oficial m a 
y o r  O rdenador general de Pagos de la m ism a á 
D. José María Esperanza y Sola.— Idem.

O tro declarando  m al form ada una com petencia s u s 
citada en tre  el G obernador de la p rov inc ia de 
Málaga y  el Juez de p rim era instancia de A rchido- 
n a .—Idem.

Real ó rd en  concediendo nuevo plazo p ara  in co rp o 
ra r  en las U niversidades los estudios hechos en  los 
Institu tos religiosos.— Idem.

O tra perm itiendo  sim u ltan ear el estudio de las asig
n a tu ras  del año p rep ara to rio  de las facultades de 
Derecho y  M edicina con las del p rim er año de las 
m ism as en la form a que se exp resa .-rldem .

O tra ap robando  los estatutos y  reg lam ento  de la So
ciedad de Crédito mercantil.— Idem.

E statutos y  reglam ento  á que se refiere la an te rio r 
Real ó rd en .— Idem.

Real decreto  desestim ando el recurso  in te rpuesto  
an te  el Consejo de Estado p or D. Juan  Francisco 
P a rd o , T eniente fiscal de la A udiencia de A lba
cete sobre m ejora de clasificación.— Idem.

E n 1 5 .—Real ó rd en  declarando  incom patib les los cargos 
de Consejero de A dm inistración  de las prov incias 
de U ltram ar y de Cónsul ó A gente co n su la r e x 
tran je ro .—N úm . 15.

O tra d isponiendo lo convenien te sobre el pago de 
los derechos de fa ro s, fondeaderos y consulares 
que s.e exige á los bu q u es.— Idem.

Resúm en de resoluciones tom adas p o r el M inisterio  
de M arina.—Idem.

Idem  de las adoptadas p o r el M inisterio d e ja  G u er
ra .— Idem. '

E n 16.-—Real decreto  decidiendo á favor de la A utoridad 
ju d ic ia l una com petencia suscitada en tre  el G ober
n ad o r de la provincia ..de Valladolid y  .el Juez de 
p rim era instancia del d istrito  de la Plaza de su  ca
pital.— Núm. 16

O tro nom brando  Regente d é la  A udiencia de Valencia 
á D. F rancisco  María de C astilla , M inistro electo 
del T ribunal de las O rdenes m ilitares, y p ara  este 
cargo á D. Juan  José González N andin.— Idem.

O tros declarando  cesante á D. Vicente V indes y  Gar- 
doquí, Regente electo de la A udiencia de Sevilla, y  
nom b ran d o  para dicho cargo á D. Máhuel León Rom ero.— Idem.

O tro trasladando  , prom oviendo y nom brando  á v a 
rios P residen tes de Sala y  M agistrados de A udiencias.— Idem.

O tro concediendo jub ilación  á D. M ariano Latre, Ma
gistrado electo d é la  A udiencia de Pam plona, y tr a s 
ladando para e je rcer este cargo á D. Feliciano R a
m írez A rellano.— Idem.

Otro trasladando  á D. Facundo Valdés He vía, M agistra
do de la A udiencia de Oviedo , a igual plaza en  la 
de la C o ru ñ a , y  prom oviendo p ara  la vacan te que 
resu lta  en  la de Oviedo á D. M ariano N oguera.—  
Idem.

Real ó rden  com unicando á los P relados de la Mo
narqu ía h ab e r en trad o 1 S. M. en el noveno mes de 
su preñez.— Idem.

O tra autorizando  á D. Juan  P a tron í y  Carnats para 
que aproveche las aguas del a rroyo  Riolp como 
fuerza m otriz de un m olino h arin ero .— ídem.

Concesión de Regium exequátur á D. Sabino Ojero, 
Cónsul de Venezuela en esta c o r te , y  autorización 
á Mr Jean D urand de Sertines para e je rcer la 
Agencia co n su la r de F ranc ia  en  A lm ería.— Idem.

E n 17.— ReU órden  nom brando  R egistrador de Potes á 
D. Francisco de Paula P u igcerver y Blat.— N úm e
ro 17.

O tra autorizando  á D. A gustín Baró para que u tilice 
las aguas del rio Toran en  una sie rra  m ecánica y 
una fundición de m inerales.— Idem.

Resúm en de disposiciones relativas al personal de 
las Secciones de Fom ento .— Idem.

Real ó rden  dec larando  adm isible una dem anda p re 
sentada an te  el Consejo de Estado por D. Pedro 
G otarredonda sobre devolución de cierta  c a n ti
dad.— Idem.

Real decreto declarando coqsentída la sen tencia del 
Consejo prov incial de Lérida en  el pleito  seguido e n 
tre  el A yuntam ieiito  de la villa de G uispna y Don 
Juan  Sala, sobre rescisión de un  con tra to , y  desesti
m ando el recurso  dé nu lidad  in terpuesto  co n tra  la 
m ism a sentencia.-—Idem.

En 18.— O tro decid iendo á favor de la A dm inistración 
u n a  com petencia suscitada én tre  el G obernador de 
la p rov incia de Valladolid y  el Juez de p rim era  
instancia del d istrito  de la A udiencia de la m ism a 
ciudad.— N úm . 18. /

R esúm en de nom bram íeiitós edésiásticos.— Idem.
En 19.— Acta del nacim iento de un  hijo de la Serm a. se

ñora Infanta Doña María C ristina .—Núm. 19.
Reales decretos adm itiendo  la dim isión presen tada 

por D. M anuel de P an d o , M arqués de Mi ra llo - 
r e s , P resid en te  del Consejo de Miríistrós , y n o m 
bran d o  para este cargo á D. Lorenzo A rrazola.—  
Idem.

O tros adm itiendo las d im isiones p resen tadas por los 
M inistros de G racia y Justicia , G uerra  y  de U ltra 
m ar , H acienda, M arina, G obernación y  Fom ento , 
y  nom brando  para estos cargos á^D. F ern an d o  Al- 
v a rez , de G racia y Justic ia; D. F rancisco  L ersun- 
d i , d e  la G u e rra ; D. Ju an  Bautista T rú p ita , de 
H acienda; D. Joaquín  G utiérrez de R ubalcava , de 
M arin a ; D. A ntonio R enavides, de G obernación; 
D. Claudio Moyáno , dé F o m en to , y  D. A lejandro 
de Castro , de U ltram ar.— Idem .

O tro aprobando la subasta y  adjudicando la co n ce
sión del ferro -carril servido con fuerza an im al de 
Mollet á Caldas de M ombuy.— Idem.

Real ó rd en  disponiendo que la Jun ta consultiva de 
Caminos , Canales y Puertos redacte un  p rogram a 
que sirva de pauta para el estudio hidrológico de 
las cuencas de los rios de la Península "conve
n ien te  al m ejor aprovecham iento  de aguas, y  más 
q ue expresa .—Idem.

R esúm en de resoluciones tornadas p o r e l  M inisterio 
de M arina.— Idem.

Real decreto  declarando  rescind ido  el co n tra to  de la 
c a rre te ra  de F erro l á Rávade hecho p or D. José 
V illarrub ia y herm anos en el pleito  seguido an te  el 
Consejo de Estado.— Idem .

En 20.— C ircular d irig  da p o r el M inistro de la G ober
nación á los G obernadores de las p rov incias co
m unicándoles in strucciones acerca del ejercicio 
de su  au toridad .— Núm . 20.

Real ó rden  reform ando el reglam ento  relativo  al in 
greso en  el Colegio de N uestra Señora del Carm en 
de los hijas ó huérfanas de individuos de la G u ar
dia civil y  V eterana.— Idem.

Reglam ento á que se refiere la an te rio r  Real o r 
d en .— Idem.

.Real decreto  accediendo á la perm uta  de sus respec
tivos destinos solicitada p o r D. Francisco María de 
Castilla y D. Antonio E sponera , Regentes electos 
de las A udiencias de Valencia y A lbacete.— Idem.

Otro trasladando  á una vacante de M agistrado en  la 
A udiencia de M adrid á D. José María de H aro .— 
Idem.

Otro n o m brando  y prom oviendo á las P residencias 
de Sala de varias A udiencias á los M agistrados que 
se expresan .—Idem.

O tro trasladando  á una vacante de M agistrado en  la 
A udiencia de Zaragoza á D. F rancisco  Marco Pa
dilla , y prom oviendo á o tra  en  la de A lbacete á 
D. M ariano de la Fuen te .— Idem.

Real ó rden  accediendo á la perm uta  de los R eg istra
dores de V illalba y  C oncentaina.— Idem.

O tra disponiendo lo convenien te  acerca de la obser
vancia de ciertas form alidades q ue se exigen para 
proceder á las autopsias de cadáveres.— Idem .

O tra resolviendo lo que es y se en tiende por lugar 
hab itado  en  la aplicación del Código penal al deli
to de rob o .— Idem.

O tra m andando observar varias disposiciones re la ti
vas á la declaración de la denuncia en  los penados 
á que se refiere el a rt. 88 del Código penal.— 
Idem.

O tra disponiendo se an uncie  la subasta de concesión 
del fe rro -c a rril de Belmez al Castillo de A lm or- 
chon.— Idem.

E n 21.—Acta del bautizo de u n  hijo de S. A. la Infan ta 
Doña M aría C ristina.—N úm . 21.

Reales decretos adm itiendo á D. Sebastian de la Fuen
te A lcázar su  dim isión del cargo de Subsecretario  
del M inisterio de G racia y  Justicia, y  nom brando  
en su  lugar á D. Domingo M oreno.— Idem.

O tros adm itiendo la dim isión presen tada p o r D. Lo
renzo Cuenca del cargo de S ubsecretario  de Go • 
b ern ac io n , y n om brando  p ara  el m ism o cargo á 
D. M artin Belda.— Idem.

O tro autorizando  la m odificación de los estatu tos de 
la Compañía del fe rro -carril de Langreo.— Idem.

Real ó rden  au torizando á D. A gustín Fiz para que 
aproveche las aguas del rio  H uebra , como fuerza 
m otriz de u n  m olino h a rin e ro .—Idem.

C ircular resolviendo el abono de haberes al T enien
te D. Federico M artin B olaños, que p o r hallarse 
sum ariado yv preso en el castillo de G ibr.dfaro, no  
ha podido presen tarse  en tiem po o portuno  al reg i
m iento á que 1ra sido trasladado. — Idem.

O tra disponiendo que por el T ribunal com peten te se 
determ ine si los reos de las clases de tropa son 
acreedores á las gracias ó abonos generales, en la 
form a que se expresa.— Idem.

O tra d isponiendo lo conveniente acerca del arreglo  
de los tipos para el sum in istro  de paja.—Idem.

R esúm en de resoluciones adoptadas p o r el M iniste
rio de la G uerra .— Idem.

En 22.— O tro de nom bram ientos de Oficiales del Consejo 
de Estado.—Núm 22.

Real ó rden  exponiendo los p rincip ios á que ha de 
ajustarse  la conducta de las A utoridades de Mari-» 
na en el cum plim iento  de sus deberes.—Idem.

O tra d ietando varias disposiciones sobre el rep a r ti
m iento  de los negocios civiles en  los Juzgados de 
p rim era i n stanc ia .—UerK.

O tra estim ulando ciertos ensayos y estudios re fe ren 
tes á la p roducción é industria  azucarera en la isla 
de Cuba.— Idem.

Relación de los Jefes, Oficiales y sargentos p rim eros 
de infantería de Filipinas nom brados para se rv ir 
los em pleos y  destinos que se ex p resan .—Idem.

O tra dq los Oficiales de infantería de P u erto  Rico 
nom brados para se rv ir  los em pleos y destinos que 
se m encionan . —Idem.

Real decreto declarando  desierto  el recu rso  in te r 
puesto an te el Consejo de Estado sobre m ejora de 
clasificación po r los herederos de D. José Rodrigo 
Vilches, Oficial de la D irección de Loterías.— Idem.

En 23.— Reales decretos adm itiendo la dim isión presen ta
da p o r D. Rom ualdo López B allesteros, D irector 
g eneral de A duanas y A ranceles, y nom brando  pa
ra este cargo á D. José G arcía B arzanallana.— N ú 
mero 23.

O tros nom brando  D irector general de C ontribuciones 
y Asesor general del M inisterio de H acienda á Don 
Ramón S ard ina y D. Rafaéi Ram írez A rellano.— 
Idem.

C ircu lar resolviendo se re tiren  las denuncias p en 
d ientes con tra  los periódicos, y se sobresea en  las 
actuaciones de esta clase no te rm inadas.— Idem.

Real ó rden  dictando nuevos preceptos so b re  el uso 
de la Real patente en  los buques m ercan tes.— Idem.

Real decreto  desestim ando el recurso  de nulidad in 
terpuesto  á no m b re de la Hacienda en  el pleito se
guido por la m ism a con Cecilio B eltran  sobre n u 
lidad de la sentencia del Consejo prov incial de Búr- 
gos, que absolvió al Beltran de la m ulta que le fué 
im puesta en  concepto  de defraudador al subsidio 
in d u s tr ia l .— Ide m.

E n 24.—O tro confirm ando la negativa de autorización del 
G obernador de la prov incia de T eruel p ara  p ro ce
sar á D. Eusebio Sánchez , M aestro de Ins tru cció n  
p ública .—Nú.m. 2 L

Real ó rden  aprobando  el Telégrafo M arino , red ac ta 
do p o r D. Pedro  de P rida y Pa lac io , para que rija 
en la A rm ada y sea reg lam en tario  en  todos los b u 
ques de travesía nacionales. -Id em .

En 23.— Real decreto declarando mal form ada una com 
petencia suscitada en tre  el G obernador de la p ro 
vincia de Valladolid y el Juez de p rim era in s ta n 
cia del distrito  de la Plaza de aquella cap ital.— N ú
mero 25.

O tro decidiendo á favor de la A utoridad jud ic ial u n a  
com petencia suscitada en tre  el G obernador de la 
p rov incia de Barcelona y el Juez de prim era  in s
tancia de T arrasa .—Idem. „

Real órden  declarando defin itivam ente constitu ida 
la sociedad Union Castellana.—Idem.

O tra declarando defin itivam ente constituida la Com 
pañía de Crédito M ercantil.—Idem.

O tra m andando ad jud icar los prem ios anuales á las 
obras literarias presentadas á concurso  en la fo r
ma que se expresa .— Idem.

R esúm en de resoluciones tom adas por el M inisterio 
de U ltram ar.— Idem.

En 26.— Real decreto  nom b ran d o  Senador del reino á 
D. Joaquín  G utiérrez de Rubalcava.— Núm. 26.

Real ó rd en  resolviendo en qué form a han  de rec la
m arse por las A utoridades civiles los certificados 
para  ac red ita r la existencia ó defunción  de ind iv i
duos de la clase de tropa con m otivo de las q u in 
tas.— Idem.

En 27.— Reales decretos adm itiendo las dim isiones p r e 
sentadas p o r los G obernadores de las prov incias 
de Barcelona y C oruña, y nom brando para  estos 
cargps á D. Antonio G uerola y á D. Vicente Calde
rón, Conde de San Juan .— Núm. 27.

O tros nom brando  G obernador de la p rov incia de 
P o n tev ed ra  á D. Pedro  María Pardo  V ila r iñ o , d e 
claran d o ’ cesante al de G uipúzcoa, y  nom brando  
p ara  este cargo á D. Miguel A rtazcos.— Idem.

Real ó rden  excitando el celo y cooperación de los 
G obernadores de provincia p ara  la pu n tu al reca u 
dación y aum ento  de las c a trib u c io nes y ren tas 
del Estado.— Idem.

O tra d ictando varias disposiciones acerca de la p ro 
visión de vacantes de em pleos dependien tes del 
M inisterio de H acienda.— Idem.

O tra nom brando  R egistradores de la Propiedad de 
A lm ería y de L uarca á los sujetos que se e x p re 
san .— Idem.

C ircu lar dando gracias al Capitán g e n e ra l , M arqués 
del D uero, p o r la cesión de la p ropiedad literaria 
q ue le pertenece de la in strucc ión  de la* nueva 
táctica de Infantería, y disponiendo lo co n cern ien te  
á su im presión y expendieion .— Idem.

O tra resolviendo se cuen te á los individuos de t r o 
pa que hayan  estado licenciados para  op tar á p re 
mios de co n stan c ia , el tiem po que an te rio rm en te  
h u b ie ren  serv id o .— Idem.

O tra disponiendo que la Real ó rden  de 9 de Junio de 
1839 no altere  el derecho de conocer en  los d e li
tos especiales que en  la actualidad co rresponde á 
los Juzgados d é lo s Cuerpos especiales.—Idem.

Resúm en de resoluciones adoptadas p or el M iniste
rio  de la G uerra.— Idem.

Real ó rden  anunciando  la subasta para  la concesión 
del ferro-carril de Ponferrada á la C oruña.— Idem.

En 28.— Real decreto decidiendo á favor de la A utoridad  
jud ic ial una com petencia suscitada en tre  la A u
diencia de Madrid y el G obernador de esta p ro 
vincia.— N úm . 28.

Resúm en de Real órden  nom brando  V icepresidente 
de la Comisión de E stadística de la  p rov incia de 
Cádiz á D. Francisco del Busto.— Idem.

Reales decretos m andando proceder á nuevas elec
ciones de D iputados á Córtes en los d istritos de In - 
fantes y  La Bañeza.— Idem.

Real ó rden  au torizando  á D. F rancisco  C óllellm ir 
p ara  que aproveche las aguas del to rre n te  Pondes- 
tin  en  el riego del te rren o  que se expresa .— Idem.

R esúm en de varias resoluciones d ictadas por el Mi
nisterio  de Gracia y  Justic ia .— Idem.

Real decreto absolviendo á la A dm inistración de la 
dem anda co n tra  ella p ropuesta an te  el Consejo de 
Estado por Doña Juana Calera sobre abono de h a 
beres atrasados.— Idem.

E n 29.— Ley m odificando varios artículos de la referente

á la redención  y  enganches del servicio m ilita r.— 
Núm . 29.

C ircular resolviendo lo convenien te  acerca de la j u 
risdicción á que co rresponde el conocim iento de 
los delitos de connivencia y  defraudación com eti
dos por los carab ineros.— Idem..

O tra señalando el destino que deba darse  al soldado 
condenado á presidio después que cum ple  la se n 
tencia.— Iderri. .O tra ac larando  v arias  disposiciones relativas a la  
expedición de licencias* abso lu tas á los o breros 
de A dm inistración m ilita r .—ídem.

Real ó rden  declarando  defin itivam ente constitu ido  
el Banco de Pamplona.— Idem.

O tra declarando  defin itivam ente constitu ida la So
ciedad de Crédito y  Fomento de Vigo.— Idem.

O tra autorizando  á D. Salvador Palau  y L lorens p ara  
que tom e de las aguas del to rren te  de Jo rn e ta  la 
can tidad  que se designa para el riego de u n  t e r 
ren o .—Idem.

En 30.—Real decreto  confirm ando la negativa de a u to r i
zación del G obernador de fa p rov incia de Córdoba 
para  procesar á Manuel T r iv iñ o , alguacil.—A r 
mero 30. . .Otro declarando  ser innecesaria  la autorización^ so li
citada por el Juez de Lérida p ara  procesar á Don 
Isidro T ribó, Alcalde de Palau de Anglesola.— Idem .

Real ó rden  d ictando varias prevenciones re fe ren tes  
á los arrien d o s d i  los ta lleres de estab lecim ien tos 
penales.— Idem.O tra au torizando  á D. Pedro  B aurier para que ap ro 
veche las aguas del rio Ter como fuerza m otriz  do  
una fábrica de hilados y tejidos.— Idem -

Real decreto confirm ando la sen ten c ia  p ro n u n c iad a  
p o r el Consejo prov incial de San tan d er en el p le i
to seguido e n tre  el A yuntam iento  del valle de  Ca- 
buérn iga y los del Campo de Suso y M arquesado  

*de Argüeso sobre  ap rovecham iento  de pastos.'--» 
Idem.

E n 31.— O tros relevando de sus cargos á los Capitanes, 
generales de los distritos de Búrg s y de las P ro 
vincias Vascongadas, y  n o m b ran d o  en su lugar á 
D. Luis S errano  del Castillo y D. Jo^é Ramón M a- 
kenna y Muñoz.— N úm . 31.Otro nom brado  D irector ganeral de A rtillería  á Don 
Fernando Fernandez de Córdova.— Idem.

O tros adm itiendo la dim isión p resen tada por el F iscal 
del T ribunal de Cuentas del R eino, y n o m b ran d o  
para  este cargo á D. Joaquín  A lvarez Q uiñonesv— 
Idem.

Otros n om brando  D irectores generales de P rop ieda
des y Derechos del Estado y  de Rentas estancadas 
á D. José O sorno y Peralta y  D. Cárlos MarforU—  
Idem.

O tros declarando  cesante al Sec e ta rio  de la D irec
ción general de A duanas y  A ranceles, y n o m b ra n 
do para este cargo á D. Ram ón M iranda de T aba- 
za.— Ídem. ■ .

O tro declarando Vocales natos de las Ju n tas  de A gri
cu ltu ra  , Ind u stria  y  Comercio á los D irecto res de 
las.Escuelas industria les superio res de las cap ita 
les de p rov inc ia .— Idem.

Real órden autorizando  á D. A lejandro González para? 
que utilice las aguas del rio N arabal en el riego de. 
u n  p rado .—Idem.O tra declarando  procedente una dem anda en ta b lad a  
por D. Lorenzo Bento con tra  una p rov idencia del 
G obierno su p erio r de la isla de Cuba .— Idem.

O tra declarando que no procede la via co n ten c io so - 
adm in istra tiva  en u n  expedien te prom ovido p o r 
D. Luis Lesser sobre adm isión del recu rso  que se 
expresa.— Idem.

Real decreto revocando, en  la form a que se m en c io 
na, la sentencia p ronunciada en el p leito  seguido  
en tre  la H acienda pública y varios vecinos de Al
bacete sobre pago de contribución  y m u lta  im 
puesta com o defraudadores del Subsidio  in d u s
tria l.— Idem.D istribución de fondos por capítulos p ara  sa tisfacer 
las obligaciones del mes de F ebrero  ap ro b ad a  en  
Consejo de M inistros.— Idem.

A n u n c i o s .
EMPRESA DEL FERRO-CARRIL DE ISABEL II DE 

A lar del Rev á S an tan d er.— Por acuerdo  del Consejo de 
adm inistración , el dia 15 de Febrero  próxim o, á las doce 
de su m a ñ a n a , se ce leb rará  en esta c iu d a d , eri el salón  
de sesiones de la A d m in istrac ió n , subasta pública p a ra  
la ven ta de 4.000 obligaciones h ipotecarias de esta E m 
presa (serie 3.a), que form an p arte  d é la s  4 2.105, p ara  c u 
ya em isión está facultada por la ley de 11 de Julio de 
1860 y Real decreto  de 31 de Julio de 1862-

La subasta se verificará bajo las condiciones s i
guien tes :

1.a Las obligaciones son de 1.900 rs. (500 frs.) de c a 
pital é in terés de 3 por 100 a n u a l , pagadero p o r sem es
tres  en los dias 30 de A bril y 31 de O ctubre de cada año 
en S an tan d er, M adrid , B arcelona, París y Londres.

2 a Dichas obligaciones son al p o rta d o r, am ortizab les 
por todo su valor nom inal en  u n  período de 80 a ñ o s , á 
con tar desde el dia 30 de A bril de 1866, p o r  sorteos s e 
m estrales, que se ce leb rarán  en los dias 30 de A bril Y  31 
de O ctubre de cada anualidad.

3.a Las proposiciones se h a rán  en  pliegos cerrados., 
que serán  ab iertos en el acto de la subasta, en el dia y  
h o ra  señalados.

4.a El tipo m ínim o á que se ad m itirán  proposiciones, 
se rá  el de 49 por 100 del valo r nom inal de los títulos: 
se rán  rechazadas las que se hagan por u n  lote m en o r 
de 20 obligaciones.

5.a Toda proposición deberá p resen ta rse  acom pañada 
del resguardo  de u n  depósito hecho en  la caja de esta 
E m p re sa , por el 2 por 100 del im porte  de la can tidad  
suscrita .

6.a Se ad jud icarán  las obligaciones á la proposición 
m ás ventajosa de las p resen tadas , con arreg lo  á este  
pliego de condiciones , versando  la licitación ú n icam ente  
sobre  m ejora del tipo fijado como m ín im un .

7.a Los m ejores postores que ob tengan la ad jud ica
ción c o m p le ta rán , den tro  de los tre s  dias siguientes al 
de la su b a s ta , el 10 por 100 efectivo de su  proposición 
en  la caja de esta E m p re sa , y sobre su  im porte  se les 
abonará  el 5 por 100 hasta la "entrega de los títulos, q u e  
te n d rá  efecto po r partes  iguales en  los dias 17 de Marzo 
y  18 de A bril ven ideros.

8.a Los ad jud icatarios que en  el plazo fijado en  la 
p reced en te  condición no  com pletasen el depósito del 10 
p o r 100 , p e rd e rán  el 2 p or 100 depositado en v ir tu d  de 
la condición 5.a, y  los q ue no se p resen tasen  á recoger 
sus títulos en  los plazos m arcados , p e rd e rán  asim ism o, 
en  beneficio de la Em presa, el im porte del depósito d e fi
n itivo  del 10 p o r 100.

9.a Las obligaciones se en treg a rán  con el cupón v e n 
cedero el 30 de A bril p ró x im o , descontándose los in te re 
ses vencidos hasta el dia de las respectivas entregas.

10. Si se presentasen proposiciones por m ayor ca n ti
dad de títulos que los subastados , se h ará  u n  p ro rateo  
en tre  todas las q ue se hallen  en  igualdad de c irc u n s 
tancias.

S an tan d er 8 de E nero  de 1 8 6 4 .= E l V icedirector g e 
re n te , P. de H ornedo y  Velasco. 6747— 3

SA N TO  D E L D IA

San Ignacio , Obispo y m á r tir ; S m ta  B ríg id a , Virgen , 
y San Cecilio, Obispo y  m á rtir .

C uaren ta Horas en  la iglesia de Religiosas de N uestra 
Señora de las M aravillas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones  meteorológicas del dia  31 de Enero de 1864.

TEMPERATDRA EX GRAD0S Dirección SSTAD0
HORAS. ^ US ¿ e ° :        .*•[ » »

tro s . Reaumur. Centígrados. "Tien °* CIELO.

6 m. 711,26 — 0 \7  — 0°,9 N. E . . jDespej.®
9 m . 712,76 0o,7 a # 0°,9 N. E . . i Idem .

1 2 . . .  712,66 3°,8 4o,7 N. E .J A I .c e la je
3 t. 711,90 5 \6  7°,0 . N. E . .  N ubes.
6 L. 712,28 3®,1 3°,9 N. E . .  Despej.®
9 n 712,46 j 0’,9 1°,l N .E . . . I d e m .

I l . . .  .

T em p era tu ra  m áx im a d e l d i a . . . „ > 8®,3 10°,4
T em peratura  m áx im a  a l  s o l    175,5 21°,9
T em p era tu ra  m ín im a  d e l  d ia   — r ,4  — 1®,7

E vaporación en las 24 horas, 1,4 milímetros.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA. 
Dir e c c ió n  d e o p e r a c i o n e s  ge o d é s ic a s .— O bservaciones me

teorológicas d e l d ia  31 de Enero de 1864.
Altura j em.. I

tr ic a * ^ 0 P0ratl?- Dirección! Fuerz¿ Estado 
m LOCA- y al >»- nM ' l! . , ,  , . . Estad0

Y e l d e -  « radt0> á s i  d e l  d Icea te -  de 1& mar.LIDADhb. ó in a -  n e n i o  r ie a to . cielo.
I r o s .  le s

Zar.* á las
9 mañ.*. 769,7 0,1 O.N.O. Brisa. Despej.0 . *

Bilbao id . 770,2 3,0 E .S .E . Idem . íd e m   P.°oleaj.
Oviedo id. 769,7 3,2 N. E . .  Idem . íd e m . . . .  »
Sant.° id .. 767,9 3,0 N orte. Calma Idem   »
Búrgos id. 770,4 -3,5 E.N. E. Idem . I d e m .. . .  »
Soria i d . .  770,0 -0,4 Idem .. Idem  Idem   »
V allad.id.. 775,7 3,0 N. E . .  Brisa. íd em —  »
S a lám .'id . 765,9 1,0 E s te . .  Calma I d e m .. . .  »
Madrid id. 772,9 0,9 N. E . . Vien.® Cási d .° .. »
Albac. id . 772,5 1,5 N orte . B risa. Cási cub »
Sevilla id. 769,3 6,2 N .E . . . ídem . Cási d.°. »
S. Fer.° á

las 8 m .a 766,8 9,7 E. S .E . íd em . N u b e s ... Picada.
G r.a á las

9 m añ.a. 767,0 2,0 S u r . . .  Calma Despej.®. »
Murcia id .| 771,1 7,i S. O .. .  ídem . Cási cub. »
Alie. i d . .  769,7 8,0 N.N.E. Vien.® N u b es ... P.® oleaj
Valen, id . 77?,0 6,8 N orte. B risa. Idem   »
Palm a id.. 768,0 8,2 N. E . . V ien .0 Cubierto. T ran q .4
Barcel. id. 770,0 8,5 N orte . Idem . I d e m .. . .  Idem.
Brest á las

8 m añ .4.. 766,0 1,0 S .E . . .  Calma N ubes.. .  De leva.
Bayona id. 769,0 3,0 Idem .. Idem  Despej.0 . G ruesa.
Oporto á

la s9 m .* . 769,8 8,0 E s te . .  B risa. I d e m .. . .  De leva.
Lisboa id . 767,5 5,1 N. E . .  V ien.6 I d e m .. . .  Bella.
M arsella á

las 8 m.* 770,0 2,0 E.N  E. Brisa. I d e m ,. . .  De leva.
Ov.® ayer!

• álas9m.4| 771,7 6,4 jO .S.O , Idem , Cási cub. »

OBSERVATORIO IM PERIAL DE PA RIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado a tm osférico  en v a r io s  p u n to s  de E u ro p a  el d ia  27 
de Enero dé 1 864 á las ocho de la m a ñ a n a .

Barómetro _en m iíím e- Temperatu - Dirección ESTADO 
LOCAUDADES. tro s á 0o y ra en grados delal n ivel del , . . DEL CIELO,mar. centígrados, viento.

D u n q u e rq u e  . 765,9 4®,3 S. O . . .  Cubierto.
P a r ís .. . . . . . .  769,1 3°,8 S. . . . . .  Idem .
B ayona.  773,0 6o,0 E     Celajes.
L y o n . . . . . . . . .  773,4 2°,8 S  Niebla.
B ru selas.  767,4 3°,2 S. S. E .. N ublado.
V ie n a .. . . . . . .  769,6 — 4°,4 Calm a.. Niebla.
T u r in .»   772,7 — 1°,0 O Sereno.
R om a..................  774,4 1o,2 N   »
F lo re n c ia   773,3 3°,0 S  Cubierto.
S. P e te r s b u rg o  741,7 — 0°,9 N. O . . .  N ublado.
Coas tan  ti n o p  la » » » »
Stock o l m o . . . .  » » » »
C o p e n h a g u e , .  756,8 2°(9 Calm a., L luvia.
G re e n w ic h . . .  762,2 8°,8 S. O . . .  N ublado
L e ip z ig . . . . . .  768,5 — 0°,3 S. O .. . .  Algu.4 nube.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los p a rte s  rem itidos en  este d ia p o r la  In te rv e n ción d e  A rb itrio *  m u n ic ip a le s , la  d el mercado d e  gra- nps y n o ta  d e  p re c io s  d e  a r t íc u lo s  de consumo, resulta 

lo s i g u i e n t e :
ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

1.977 fa n e g a s  de t r ig o .
1.73 í a r ro b a s  de h a r in a  d e  id .
6.813 a r ro b a s  de ca rb ó n .

92 v ac as , q u e  co m ponen  39.466 l ib ra s  de peso. 
436 c a r n e r o s ,q u e  h a c e n  11.408 id . id .198 cerdos degollados ayer, que hacen 38.5*0 id. id.

PRECIOS DE ARTICULOS AL POR MAYOR Y POR' MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 24 cu arto s  lib ra .
Idem  de c a rn e ro , de 22 á 24 cu artos lib ra .
Idem  de t e r n e r a ,  d e  90 á 96 r s .  a r r o b a ,  y de 38 á 46 

cu a rto s  lib ra .
Despojos de cerdo , de 17 á 20 cu a rto s  l ib r a .
Tocino añ e jo , d e  83 á 88 r s .  a r ro b a ,  y  de 30 á 32 c u a r

tos lib ra .
Idem  fresco , de 26 á 30 cu a rto s  lib ra .
E n c a n a l , a y e r ,  de 72 á 73 rs. a rroba .
L om o, de 38 á 46 cu arto s  libra.
J am ó n , de M 8 á 130 rs. a r r o b a , y d e 46 á 56 c u a r to s l ih ra .  
A ceite , de 70 á 72 r s .  a r ro b a ,  y de 20 á 22 cu a rto s  libra. 
Vino, de 36 á 48 rs . a r ro b a ,  y de 12 á 14 c u a r to s  cuartillo . 
P an  de dos l ib r a s ,  d e  12 á 14 c u a r to s .
G arban zo s, de  36 á 48 r s .  a r ro b a  , y  de 10 á 16 cu a rto s 

lib ra .
Ju d ía s , de 24 á 32 rs. a r ro b a , y de 8 á 12 c u a rto s  l ib ra . 
A rro z , de 30 á 38 rs . a r r o b a , y (}e 10 á 1 4 cu a rto s  lib ra . 
L ente jas, de 16 á 20 r s .a r r o b a ,y  de 8 á 10 c u a r to s l ib ra .  
C arbón , de 7 á 8 rs . a rro b a .
Ja b ó n , de 64 á 68 rs. a r ro b a  y de 20 á 22 c u a r to s  lib ra . 
Patatas, de 4 á 5 rs. a rro b a  y  2 á 2 % cu a rto s  lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C ebada, de 30 á 32 rs . fanega.
A lg a r ro b a , á 45 r s .  id .
T rig o  v e n d id o ................  1.355 fanegas.
Q u ed an  p o r  v e n d e r ,  o »

P re c io  m á x im o . . . . . . .  52.
Id e m  m ín im o    44.
I d e m  m e d io ...................... 48,34

Loque s e a n u n c ia  a l  p ú b lic o  p a ra  su  in te lig e n c ia . 
M adrid 31 de E nero  de 1864.*» El A lcalde-C orregidor, 

Duque de Sesto.

30LSAS EXTRANJERAS.

A m b e r e s  28 de Enero . — I n te r io r ,  49 -50 .— D iferida, 
45-10.

Amsterdam  28 de Enero. — In te r io r , 49 */¿.— Diferida, 
45 y8.

F rancfort 28 de E nero . — I n te r io r , 50 %. —  D iferi
da , 45 J4

Londres  28 de Enero .—  C o n so lidados, 90 l/%, */$.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .—-A las ocho y  m edia de la noche.—* 
Función  73 de abono.— Saffo , ópera en cua tro  actos.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . —A las ocho de la  noche. — La
alegría de la casa.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A  las ocho de la noche.— La al
moneda del diablo.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s * — A las ocho y  m edia de la 
noche.— Función 121 de abono.— A m ar sin dejarse amar, 
com edia en  u n  ac to .— Los celos infundados , ó el marido 
en la chimenea, com edia en dos actos ,— Un estudiante no~ 
vél, com edia en  u n  acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  las ocho de la noche .— 
Matar ó m orir.— E l loco de la guardilla.—^Casado-y soltero.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — Hoy no h ay  función .—Ma
ñ an a  , á las cua tro  de la ta rd e .— Percances del Carnaval 
en Madrid-—Baile.

A las ocho y  m edia de la n o ch e .— Don Juan de Serra - 
llonga.— Baile.


